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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina R egente 

(Q. D . G .) y  A u g u sta  R ea l F a m ilia  conti

núan en esta Corte sin  novedad en su  im por

tante salud,

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA,
Ayer á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  Regente 

del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al Excmo. Señor 
D. Juan Mariano Goyeneche, el cual previamente 
anunciado por el Excmo. Sr, Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de hacer entrega á S. M. 
de las cartas en que el Presidente de la República del 
Perú le acredita en esta Corte con el carácter de su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
misión especial, pronunciando con tal motivo el si
guiente discurso:

«SEÑORA: Ha pocos años que con el Embajador en 
París del Augusto y malogrado Monarca D. Alfon
so XII, esposo de Y. M., cúpome la gloria de firmar 
la paz entre la República del Perú y la Nación españo
la; Madre patria que fué nuestra desde aquella centu
ria de su gloriosa grandeza, en que Colón, Hernán 
Cortés y Pizarro abrieron á los Reyes Católicos y al 
victorioso Emperador Carlos V las islas y el continen 
te de un Nuevo Mundo, difundiendo en él la civiliza
ción cristiana.

Aquel tratado de paz y amistad definitivas, tan es
pontáneamente aceptado y mantenido por el Rey, que 
con justicia llora aún V. M., reanudó para siempre los 
vínculos de fraternal unión entre peruanos y españo
les: vínculos que habían sido rotos por guerras lamen
tables. Hoy, atenuados por el tiempo y hasta olvidados 
los tristes recuerdos del pasado, aquellos descendientes 
del hidalgo pueblo español vuelven sus ojos y fían 
con lealtad sus intereses á los hijos de sus antecesores.

Con tan noble objeto, el Gobierno peruano, á quien 
tengo la honra de representar como Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario, en misión espe
cial cerca de Y. M.; y el del Ecuador, que me dispensa 
también igual honra nombrándome su Plenipotencia
rio, han acordado de consuno someter al recto juicio y 
reconocido espíritu de justicia que resplandecen en 
Y. M. el deslinde de limites de sus respectivos terri
torios.

No acertando estas dos naciones á ponerse de 
acuerdo en este ya largo y enojoso litigio; deseosas de 
evitar todo acto que viniera á quebrantar la paz y 
amistad fraternales en que desean vivir, y en la firme 
creencia que nadie podrá dirimir mejor sus contiendas 
que Y. M., la ruegan se digne aceptar el arbitraje que 
uie han encargado proponerla. Las cristianas virtudes 
de Madre y los egregios dotes de Soberana que realzan 
á Y. M., la han captado respeto, admiración y simpa
tías universales en aquellos lejanos países, y no habrá

en las dos Repúblicas del Perú y el Ecuador quien no 
acepte como inapelable el fallo de tan excelsa R e in a , 
cuya clara inteligencia y equitativa imparcialidad sa
brán sin duda dar á cada una de las dos naciones lo 
que legítimamente á cada cual corresponda.

Y he aquí, Señora, cómo al poner mis credenciales 
y poderes en las Augustas Manos de V. M. la misión 
diplomática que me ha sido confiada, viene á conver
tirse en una cuestión íntima de familia, que sólo en 
familia puede y debe ser y queremos que sea resuelta, 
dando así una prueba evidente de la fraternidad que 
existe y esperamos existirá siempre entre España y 
aquellas naciones por mí representadas.

Dígnese, pues, Señora, aceptar anticipadamente los 
votos de agradecimiento que esos pueblos harán por la 
prosperidad de Y. M. y de la noble y grande Nación 
que tan sabiamente rige V. M. á nombre del Augusto 
Niño R e y  D. Alfonso XIII, que es hoy la esperanza de 
ella, y en quien con noble orgullo teneis, Señora, como 
Madre y como R e in a  concentrados todo vuestro amor 
y  solicitud. Que la Providencia Divina os lo ampare, y 
qué después que le entreguéis el cetro de sus mayores, 
le veáis por muchos y venturosos años gobernará la 
católica España con aquella ciencia de justicia y de fir
meza cristianas, que es la única que hace felices á las 
naciones.»

S. M. la R e in a  se dignó contestar:
S e ñ o r  M in is t r o : En el alma os agradezco los recuer

dos que evocáis de mi inolvidable Esposo el Rey D. Al
fonso XII, que profesó siempre á las Repúblicas Hispa- 
no-Américas el más acendrado afecto, y podréis tener 
la seguridad de que no es menor el mío hacia esos paí
ses que se hallan unidos con España por tantos y tan 
estrechos vínculos.

Muy grato es para Mí aceptar el arbitraje que ve
nís á ofrecerme en nombre de los Gobiernos del Perú 
y del Ecuador para dirimir la cuestión de límites pen
diente entre las dos Repúblicas, que al acudir 4 este 
medio pacífico de resolverla, dan una prueba más de 
los sentimientos fraternales de que se hallan animados.

Os ruego, Señor Ministro, que al manifestarlo así á 
los Gobiernos que tan dignamente representáis, os ha
gáis intérprete cerca de ellos de mi agradecimiento 
por el honroso encargo que Me han confiado, y del pro
fundo interés que Me inspira cuanto se relaciona con 
los Estados Hispano-Americanos, á los cuales la Madre 
Patria mira con tan particular predilección, y cuyo bien
estar y prosperidad vivamente anhelo. Y vos, Señor 
Ministro, recibid el testimonio de mi aprecio y conside
ración por la manera cumplida y delicada con que ha
béis desempeñado vuestro simpático encargo.»

Terminada la recepción oficial, el Representante 
del Perú se retiró con los mismos honores que se le 
dispensaron al dirigirse á Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo cou el Consejo Je Ministros; en nom
bre de mi Augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  
como R b in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Zamora á D. José Bellido, que ha desempeñado 
igual cargo, y actualmente sirve, en comisión, el de

Jefe de Negociado de primera clase, Secretario del Go
bierno de Sevilla.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Mateo S agasta.

En el expediente y autos de competencia promoví- 
da entre el Gobernador de la provincia de Avila y la 
Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que en 2 de Marzo de 1885 presentaron varios veci
nos y propietarios del Villar de Corneja un escrito al 
Ayuntamiento de dicho pueblo, manifestando: que vis
tas las dificultades que había para cubrir los ingresos 
del presupuesto municipal y hacer frente á los gastos; 
atendiendo á que, tal vez, se viera el Ayuntamiento en 
la precisión de utilizar el repartimiento general para 
cubrir el presupuesto de 1885-86, y con objeto deque 
eso no sucediera, ó de suceder, se ali viara algo el gra
vamen, cedían á donativo gratuito, á favor de los in
gresos del presupuesto de 1885-86, «los productos de 
rastrojera y barbechera que en tiempo que no estuvie
ran sembradas sus fincas abiertas pudieran ser utiliza
das en dicho año y sucesivos, hasta que los cedentes 
presentaran desahucio, con la obligación de que la 
Corporación, además de custodiar los despojos, barbe
chera y rastrojera, recaudara 50 céntimos anuales por 
cada cabeza de cerdo y lanar, y además los aprovecha
mientos que el Ayuntamiento creyese podian dar au
mento de fondos»:

Que en los presupuestos municipales del pueblo de 
Villar de Corneja correspondientes á 1885-86 y 1886-87, 
se consignaron como ingresos ciertas cantidades pro
cedentes del referido aprovechamiento de rastrojera, y 
exigido el arbitrio, varios propietarios y vecinos del 
pueblo presentaron, en 15 de Junio de 1887, una de
nuncia ante el Juzgado de instrucción de Piedrahita, 
en la cual manifestaban que el impuesto denominado 
de rastrojera en fincas particulares no estaba autoriza
do por el art. 138 ni por ningún otro de la ley Munici
pal, puesto que no había sido cedido previamente por 
los dueños de las fincas; que hallándose apremiados y 
embargados para la cobranza del impuesto, se veían 
en la necesidad de acudir al Juzgado denunciando 
como delito de exacciones ilegales el hecho de recau
dar el arbitrio de que se trata:

Que el Juzgado aeordó la suspensión del procedi
miento de apremio incoado por el Ayuntamiento para 
la exacción del impuesto á que se contraía la denun
cia, y que se librara orden al Juez municipal del Villar 
de Corneja para que requiriese al Alcalde y al Comi
sionado á fin de que suspendieran la venta de bienes 
embargados y los demás procedimientos:

Que el Ayuntamiento acudió al Gobernador de la 
provincia de Avila solicitando que requiriera de inhi
bición al Juzgado, á lo cual accedió dicha Autoridad 
requiriendo á la Audiencia de Avila, á la que ya se 
había remitido el sumario una vez terminado, y fun
dándose, de acuerdo con la Comisión provincial, en 
que resultaba que algunos de los denunciantes eran 
los mismos que habían ofrecido al Ayuntamiento el 
aprovechamiento gratuito de la rastrojera y barbe
chera de sus propiedades particulares, y que excepto 
tres, todos los que firmaban la denuncia satisficieron 
el arbitrio que ahora consideran como constitutivo de 
un delito durante el año económico, de 1885-86, sin
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que en el de 86-87 reclamaran ni protestaran en modo 
alguno contra el acuerdo de seguir exigiéndolo, que 
se hizo público por los medios de costumbre; en que 
el objeto de la denuncia y de la causa es averiguar si 
se ha cometido el delito de exacciones ilegales al exi
girse por el Ayuntamiento de Villar de Corneja el pa
go del arbitrio establecido sobre la rastrojera y barbe
chera de fincas particulares; en que esa cuestión en
vuelve necesariamente la apreciación de la legalidad 
del arbitrio; cuestión sometida á las Autoridades ad
ministrativas y regulada por disposiciones de la pro
pia naturaleza, máxime si se atiende á que los mismos 
que ahora califican de criminoso el hecho lo autori
zaron antes con sus ofrecimientos, ó lo aceptaron y 
sancionaron después con su conducta, y, por último 
en que el fallo de los Tribules dependía de la reso
lución administrativa que se dictara en el asunto. El 
Gobernador citaba los artículos 136, 140, 141 y 150 
de la ley Municipal; 3 .ay  5.® (del Real decreto de 30 de 
Septiembre de 1887, y varias decisiones de compe
tencias:

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando que ni el castigo del delito, caso 
de existir éste, se halla reservado por la ley á la Ad
ministración, ni ésta tiene que decidir cuestión alguna 
previa de la que dependa el fallo de los Tribunales; 
que el conocimiento del asunto corresponde á la juris
dicción del Tribunal requerido por tratarse de un caso 
no exceptuado, y ser, por tanto, atribución de la Au
diencia de lo criminal, en [cuya circunscripción se 
ha cometido el delito, entender de la causa y del jui
cio respectivo; y por último, que á la citada Audien
cia competía averiguar si se han observado las dis
posiciones legales para el establecimiento del impues
to de aprovechamiento de rastrojera con objeto de de
cidir si los hechos de que se trata son ó no punibles 
en el concepto de delito. La Audiencia citaba los ar
tículos 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 4.° de 
la adicional á la orgánica del Poder judicial, y 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art, 3.9 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando, en vir
tud de la misma ley, deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. 136 de la ley Municipal, que establece 
los ingresos con que han de cubrirse los gastos com
prendidos en los presupuestos municipales, entre ios 
cuales se hallan los arbitrios é impuestos sobre deter
minados servicios, obras é industrias:

Visto el art. 137 de la propia ley, que determina las 
materias que pueden ser objeto de los referidos arbi
trios é impuestos, las que están excluidas, y las reglas 
á que ha de sujetarse la imposición de aquéllas: 

Considerando:
1.° Que para decidir si el Ayuntamiento de Villar 

de Corneja ha cometido el delito de que se le acusa, es 
necesario apreciar si la Corporación municipal se ex
cedió ó no de las atribuciones que la ley le concede al 
establecer y exigir el arbitrio de que se trata, lo cual 
corresponde á la Administración.

2.° Que de la resolución que se dé á ese punto de
pende el fallo que en su día hubieren de dictar los Tri
bunales.

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden suscitarse competencias en 
los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por él Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Hado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo c|e Ministros,

Práxedes Mateo Sagas tai.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de la Guardia 
civil al Teniente General D, Tomás OlEyan y Váz
quez.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé C h in c h illa .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra al Brigadier D. Miguel Correa y García.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«fosé C h in c h illa .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Cuenca al Brigadier D. Evaristo García Reina, 
que actualmente desempeña igual cargo en la provin
cia de Oviedo.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ir Guerra,

«fosé C h in c h illa .

En nombre de mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Oviedo al Brigadier D. Juan Salcedo y Man
tilla de los Ríos.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
M inistro de la  Guerra,

J o s é  C h in c h i l la .

MINISTERIO DE FOMENTO

real  orden

Excmo. Sr.: El no escaso número de individuos de 
ios cuerpos de Topógrafos y de Estadística que, hallán
dose en situación de supernumerarios han dejado 
transcurrir algunos años sin dar cuenta dé las vici
situdes que su situación reglamentaria haya podido 
experimentar durante tanto tiempo, resultando que 
siguen figurando en sus respectivas escalasen los mis
mos puestos que ocupaban a! separarse temporal
mente del cuerpo á que pertenecen, cuando en reali
dad se ignora si conservan derecho para ello con arre
glo á lo establecido en los artículos 43 y 45 del regla
mento vigente de 27 de Abril de 1877, hace preciso 
que los escalafones de los referidos cuerpos sufran las 
modificaciones á que haya lugar, quedando eliminados 
los que por haber fallecido ó por haber hecho abando
no de sus derechos no deban ya figurar en aquéllos, y 
-colocando á otros en ei puesto debido si estuviesen 
ocupando el que no les corresponde.

En su consecuencia, S. M. la R e in a  Regente en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien disponer que todos los indi
viduos pertenecientes á los cuerpos de Topógrafos y 
de Estadística, que se hallen en situación de supernu
merarios, estén obligados, en lo sucesivo, á partici
par á esa Dirección general dentro del mes de Enero 
de cada año el punto de su habitual residencia en la 
forma siguiente:

Los supernumerarios separados temporalmente del 
servicio activo á instancia propia, remitirán al efecto una 
certificación debidamente legalizada expedida por el 
Juez municipal de la localidad en que residan, hacien
do constar su existencia.

Los supernumerarios en servicio activo que pres
ten el suyo en otras dependencias del Estado, remiti
rán una certificación del Jefe de la oficina á que per
tenezcan, en que conste que continúan prestando en 
ella sus servicios.

Al tomar posesión de los empleos ajenos al servicio 
del cuerpo, remitirán á esa Dirección general una co
pia auorizada del Real despecho ó título correspon
diente, en que conste el hecho de la posesión, dentro 
de ios treinta días siguientes á la fecha en que ésta 
baya tenido efecto; así como también deberán hacerlo

dentro de igual plazo y en la misma forma cuando ob
tuvieren ascensos ó nuevos empleos.

Aquellos que actualmente se hallan separados del 
cuerpo á que pertenecen, por haber sido nombrados, 
para otros empleos, remitirán antes del día 1.° de Fe
brero de 1889, si residen en la Península ó islas adya
centes, ó antes del 1.° de Agosto del mismo año si s ir : 
ven en Ultramar, una certificación del Jefe de la ofici
na en que presten sus servicios, haciendo constar to
dos los empleos que desde su separación del cuerpo ha
yan obtenido, con las fechas de ios nombramientos, 
de las tomas de posesión y de las cesaciones, ó bien 
copias autorizadas de los Reales despachos ó títulos 
que contengan los datos expresados.

Se considerará que abandona sus derechos el que 
dejare de cumplir las disposiciones anteriores dentro 
de los plazos marcados, y será dado de baja provisional
mente en el escalafón, y pasando después su expedien
te personal ai Jurado del cuerpo correspondiente para 
los efectos de lo mandado en los artículos 26, 60 y 69> 
del reglamento vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efecto' oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1888.

J. CANALEJAS
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

CÓDIGO DE COMERCIO
PARA LAS ISLAS FILIPINAS

{Conclusión.) (1)

Art. 936. Dentro de los quince días siguientes á la publi
cación del cómputo de los votos, si éste hubiere sido favorable 
al convenio, los acreedores disidentes y los que no hubieren 
concurrido podrán hacer oposición al convenio por defectos en 
la convocación de los acreedores y m  las adhesiones de éstos, 
ó por cualesquiera de las causas determinadas en los núme
ros 2.° al 5.° del art. 908.

Art. 937. Aprobado el convenio sin oposición, ó desesti
mada ésta por sentencia firme,, será obligatorio para la com
pañía ó empresa deudora y para todos los acreedores cuyos 
créditos daten de época anterior á la suspensión de pagos, si 
hubieren sido citados en forma legal, ó si habiéndoseles no
tificado el convenio no hubieren reclamado contra él en los 
términos prevenidos en la ley de Enjuiciamiento gívíJ.

Art. 938. Procederá la declaración de quiebra de las com
pañías ó empresas cuando ellas lo solicitaren ó á instancia de 
acreedor legítimo, siempre que en este «aso se justificare al
guna de las condiciones siguientes:

1.a Si transcurrieren cuatro meses desde la declaración de 
suspensión de pagos sin presentar al Tribunal la proposición 
de convenio,

2.a Si el convenio fuere desaprobado por sentencia firme, 
ó no se reuniesen suficientes adhesiones para su. aprobación 
en loe dos piados á que se refiere el art. 93b.

3.a Si aprobado el convenio no se cumpliere por la compa
ñía ó empresa deudora, siempre que en este caso lo soliciten 
acreedores que representen al menos la vigésima parte del 
pasivo.

Art. 939. Hecha la declaración de quiebra, si subsistiere la 
concesión, se pondrá en conocimiento del Gobierno ó de la 
Corporación que la hubiere otorgado y se constituirá un Con
sejo de incautación, compuesto de un Presidente nombrado* 
por dicha Autoridad; dos Vocales designados por la compañía 
ó empresa; uno por cada grupo ó sección de acreedores y tres 
á pluralidad de todos éstos.

Art. 940. El Consejo de incautación organizará provisio
nalmente el servicio de la obra pública, la administrará y ex
plotará, estando además obligado:

LQ A depositar con carácter de necesario los productos en 
la Gaja general Depósitos, después de deducidos y pagados 
los gastos de administración y explotación.

2.° A entregar en la misma Gaja, y en el concepto tam
bién de depósito necesario, las existencias en metálico ó valo
res que tuviera la compañía ó empresa al tiempo de la incau
tación.

3.° A exhibir los libros y papeles pertenecientes á la com
pañía ó empresa cuando proceda y lo decrete el Tribunal.

Art, 941. En la graduación y pago de los acreedores se ob
servará lo dispuesto en la sección quinta de este título.

TITULO II
DE LAS PRESCRIPCIONES

Art. 942. Los términos fijados en este Código para el ejer
cicio de las acciones procedentes de los contratos mercantiles 
serán fatales, sin que contra ellos se dé restitución.

Art. 943. Las acciones que en virtud de e s te  Código no 
tengan un plazo determinado para deducirse en juicio 33 r€gi-v 
rán por las disposiciones del derecho común. .

Art. 944. La prescripción se interrumpirá por ia demanda
ú otro cualquier género de interpelación judicial hecha al deu
dor, por el reconocimiento de las obligaciones ó por la 
vación del documento en que se funde el derecho del ac*®e(10*I 

Se considerará la prescripción como no interrumpida por 
la interpelación judicial si el actor desistiese de ella, ó cadu
cara la instancia ó fuese desestimada su demanda.

Empezará á contarse nuevamente el término de la pres
cripción, en caso de reconocimiento de las obligaciones, desae
el día en que se haga; en el de su renovación, desde la 
del nuevo título, y si en él se hubiere prorrogado el plazo ae* 
cumplimiento de la obligación, desde que éste hubiere venew: •

Art. 945. La responsabilidad de los Agentes de Bolsa oO 
misionados de ventas, Corredores de comercio ó interpww, 
de buques, en las obligaciones <me intervengan por razón 
su oficio, prescribirá á los tres anos. „ a

Art. 946. La acción m i contra la fianza de ios Agen, 
mediadores sólo durará seis meses, contados desde imc^

(1) Véase la Gacm de ayer#
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fiel reciba de los efectos públicos,, valares de comercio ó fon
dos que se les hubieren entregado para las negociaciones, 
salvo los casos de interrupción ó suspensión expresados en 
el art. 944.

Art. 947. Las acciones que asisten al socio contra la socie
dad, ó viceversa, prescribirán por tres años, según ios casos, 
desde la separación del socio, su exclusión d disolución de la
sociedad.

Será necesario p&ra que cate plazo Corra, inscribir en el 
Registro mercantil la separación del socio, su exclusión ó di
solución de la sociedad. Prescribirá asimismo por cinco años, 
contados desde el día señalado para comenzar su cobro, el 
derecho á percibir los dividendos ó pagos que se acuerden por 
razón de utilidades ó capital sobre la parte ó acciones que á 
cada socio corresponda en el haber social.

Art. 948. La prescripción en provecho de un asociado que 
ge separó de la sociedad ó que fué excluido de ella, constando 
en la forma determinada en el artículo anterior, no se inte
rrumpirá por los procedimientos judiciales seguidos contra 
la sociedad ó contra otro socio.

La prescripción en proreeha del socio que formaba parte 
de la sociedad en el momento de su disolución, no se inte
rrumpirá por los procedimientos judiciales seguidos contra 
otro socio, pero sí por los seguidos contra los liquidadores.

Art. 949. La acción contra ios socios gerentes ó adminis
tradores de las compañías é sociedades terminará á los cuatro 
años, á contar desde que por cualquier motivo cesaren en el 
ejercicio de la administración.

Art. 950. Las acciones procedentes de letras de cambio se 
extinguirán á los tres años de su vencimiento, hayanse ó no 
protestado.

Igual regla se aplicará á las libranzas y pagarés de co
mercio, cheques, talones, demás documentos de giro Ó cam
bio, y á los dividendos, cupones, así como el importe de amor
tización de obligaciones emitidas conforme á este Código.

Art. 951. Las acciones relativas al cobro de portes, fletes, 
gastos á ellos inherentes y de la contribución de averías co
munes, prescribirán á los seis meses de entregar los efectos 
que los adeudaron.

El derecho al cobro del pasaje prescribirá en igual térmi
no, á contar desde el día en que el viajero llegó á su destino, 
ó del en que debía pagarlo.

Art. 952. Prescribirán al año;
1.° Las acciones nacidas de servicios, obras, provisiones y 

suministros de efectos 6 dinero para construir, reparar, per
trechar ó avituallar los buques ó mantener la tripulación, á 
contar desde la entrega de los efectos y dinero ó de los plazos 
estipulados para su pago, y desde la prestación de los ser vi* 
cios ó trabajos, si éstos no estuvieren contratados por tiempo 
ó viajes determinados. 8i lo estuviesen, el tiempo de ía pres
cripción comenzará á contarse desde el término del viaje ó del 
contrato que les fuere referente; y si hubiere interrupción en 
éstos, desde la cesación definitiva del servicia*

2.° Las acciones sobre entrega^ del cargamento <en los 
transportes terrestres ó marítimos, ó sobre indemnización por 
sus retrasos y daños sufridos en los objetos transportados, 
contando el plazo de la prescripción desde el día déla entrega 
del cargamento en el lugar de su destino, ó del en que debía 
verificarse según las condiciones de su transporte.

Las acciones por daños ó faltas no podrán ser ejercitadas 
sí ai tiempo de la entrega de las respectivas expediciones ó 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, cuando se trate 
de ¿años que no apareciesen al exterior de los bultos recibi
dos, no se hnMesen formalizado las correspondientes protes
tas ó reservas. _

3.° Las acciones por gastos de la venta judicial de los bu
ques, cargamentos ó efectos transportados por mar ó tierra, 
así como los de su custodia, depósito y  conservación, y los de
rechos de navegación y de puerto, pilotaje, socorros, auxilios

salvamentos, contándose el plazo desde que los gastos se 
ubieren hecho y prestado los auxilios, ó desde la termi

nación del expediente, si se hubiere formalizado sobre el caso.
Art. 953. Las acciones para reclamar indemnización por 

los abordajes prescribirán á los dos años del siniestro.
Estas acciones no serán admisibles si no se hubiese hecho 

la correspondiente protesta por eí Capitán del buque perjudi
cado, ó quien le sustituyere o® sus funciones, en el primer 
puerto donde arribaron, conforme á los casos 8.° y 14 del ar
ticulo 612, cuando éstos ocurrieren.

Art. 954. Prescribirán por tres años, contado# desde el 
término dé los referidos contratos ó desde la fecha del sinies
tro que diere lugar á ellas», las acciones nacidas de los présta
mos á ía gruesa ó de los seguros marítimos.

T ltÜ L d  t í t
DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 955. Effi los Casos dé guerra, epidemia oficialmente 
declarada, revolución ó trastornos geológicos de grandes con
secuencias, el Gobernador general de Filipinas podrá, previo 
acuerdo en Junta de Autoridades, suspender la acción de los 
plazos señalados por ésté Código para los efectos de las ope
raciones mercantiles, determinando los puntos ó plazas donde 
se estime conveniente la suspensión, cuando ésta no haya de 
ser general en tode el Archipiélago filipino. El acuerdo de 
suspensión deberá comunicarse inmediatamente por el cable 
aí Ministro de Ultramar para ser sometido á la sanción del 
Gobierno. Caso de rotura Ó interrupción del cable, se emplea
rá la forma más rápida posible.

Para la mejor inteligencia y aplicación de éste Código, se 
mputarán españoles toda persona que, según la Constitución 
dé la Monarquía, gocé efe tal consideración.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación.) (1)

L IB R O  C U A R TO
D e los proced im ientos especiales.

T I T U L O  P R I M E R O
BBiMODaDítPB&CEIWR CÜASíBÜFUE&E PKOOTSABO ©N S8KAD0K

A/t 18¡ít Eftítíé® Triífcifi&f »ue encuentre méritos para 
á m ftlM d & í 6 Iftp tiído á Cortes M r esas* d» délí- 

Jf sa abstendrá dé díftgír él pítoédiiménto céntra él, Si las 
Coros éstáfiéren abiertas, hastá obtener ía correspondiente 
autoristtéídfl ásl Ctterp» CélégjsJádoir á «tas pertenezca.
wur~— n  ,

(1) Véase la GACETA de ayer.

Art. 751. Cuando el Senador ó Diputado á Cortes fuere de
lincuente infragmti podrá ser detenido y procesado sin la au 
torizaeión á que se refiere el artículo anterior; pero en las 
veinticuatro horas siguientes á la detención ó procesamienfc 
deberá ponerse lo hecho en conocimiento del Cuerpo Colegís 
lador á que corresponda.

Se pondrá también en conocimiento del Cuerpo Colegiala 
dor respectivo la causa que existiere pendiente contra el que, 
estando procesado, hubiese sido elegido Senador ó Diputado 
a Cortea. r

Art. 752. Si un Senador ó Diputado á Cortes fuere proce
sado durante un interregno parlamentario, deberá el Juez c! 
Tribunal que conozca de la causa ponerlo inmediatamente ce 
conocimiento del respectivo Cuerpo Colegislador.

Lo mismo se observará cuando haya sido procesado ue 
Senador ó Diputado á Cortes electo antea de reunirse éstos.

Art. 753. En todo caso se suspenderán los procedimientos 
desde el día en que se dé conocimiento á las Cortes, estén <3 
no abiertas, permaneciendo las co^as en el estado en que en 
tonces se hallen hasta que el Cuerpo Coiegisladcr respective 
resuelva lo que tenga por conveniente.

Art. 754. Si el Senado ó el Congreso negasen la autoriza 
ción pedida, se sobreseerá respecto al Senador ó Diputado é 
Cortes; pero continuará la causa contra los demás proce 
sados.

Art. 755. La autorización se pedirá en forma de suplicato
rio, remitiendo con éste, y con carácter de reservado, el testi 
monio de los cargos que resalten contra el Senador ó Diputa
do, con inclusión de los dictámenes del Fiscal y de las peti
ciones particulares en que se haya solicitado la autorización.

Art. 756. El suplicatorio se remitirá por conducto del Mi
nistro de Ultramar.

T ÍT U L O  II
De l  a n t e ju ic io  n e c e sa r io  p a r a  e x ig ir  l a  r e spo n sa b il id a i

CRIMINAL Á LOS JUECES Y MAGISTRADOS

Art. 757. Todo español que no esté incapacitado para e] 
ejercicio de la acción penal, podrá promover el antejuicio neee 
sario para exigir la responsabilidad criminal á los Jueces y 
Magistrados por delitos cometidos en el ejercicio de sus fun
ciones».

Art. 758. Guando el antejuicio tuviere por objeto alguno 
de los delitos de prevaricación relativos á sentencias injustas, 
no podrá promoverse hasta después de terminados por sen
tencia firme ei pleito ó causa que dieren motivo al procedi 
miento.

Art. 759. Si el antejuicio tuviere por objeto cualquiera de 
los delitos referentes, ya á retardo malicioso en la aáminis 
tración de justicia, ya á negativa á juzgar por alguno de los 
pretextos especificados en el Código, podrá promoverse tar 
pronto como el Juez ó Tribunal hubiese dictado resolución 
negándose á juzgar por oscuridad, insuficiencia ó silencio de 
la ley, ó después que hubiesen transcurrido quince días de 
presentada la última solicitud pidiendo al Jaezó Tribunal que 
falle ó resuelva cualquiera causa, expediente ó pretensión ju 
dícial que estuviere pendiente, sin que aquél lo hubiese he 
eho ni manifestado por escrito en los autos causa legal parí 
no hacerlo.

Art. 760. Cuando tuviere por objeto cualquier otro delití 
cometido por el Juez ó Magistrado en el ejercicio de sus fun 
ciones, podrá promoverse el antejuicio desde que el delito sw 
conocido.

Art. 761. El ofendido por la resolución judicial no tendri 
necesidad de prestar fianza alguna para ejercitar la acciói 
contra los Jueces ó Magistrados*

Se entiende por ofendido aquel á quien directamente dañe
ó perjudique el delito.

Art. 762. El que no haya sido ofendido por el delito, al 
promover el antejuicio prestará la fianza que el Tribunal que 
haya de conocer de la causa determine para que pueda ésta 
sustanciarse á su instancia.

En todo lo relativo á la fianza se estará á lo dispuesto en 
el tít. IX  del libro segundo de esta ley .

Art. 763. Contra el auto exigiendo la fianza y fijando su 
cantidad y calidad procederá el recurso de apelación en am
bos efectos para ante la Sala segunda del Tribunal Supremo 
si hubiese sido dictado por la Audiencia. ’

Si lo hubiese sido por el Tribunal Supremo, procederá so
lamente el recurso de súplica.

Art. 764. Ei antejuicio se promoverá por escrito redacta
do en forma de querella, que firmará un Letrado.

Art. 765. Sí la responsabilidad criminal que se intente 
exigir fuese por alguno de los delitos de prevaricación relati
vos á sentencias injustas, se presentará con el escrito la copia 
certificada de la sentencia, auto ó providencia injusta.

Si no pudiere presenta!se, se manifestará la oficina ó ar
chivo judicial en que se hallen los autos originales.

Art. 766. Se hará además en el escrito expresión de las di
ligencias de la causa que deban compulsarse para comprobar 
la injusticia de la sentencia, auto ó providencia que dé oca
sión al antejuicio.

Art. 767. Sí la responsabilidad fuere por razón de cual
quiera de los delitos á que se refiere el art. 759 de esta ley se 
acompañarán con el escrito: ’

1.a Las copias de los presentados después de transcurrido 
el término legales! la ley lo fijase, para la resolución 6 fallo 
de la pretensión judicial, expediente ó causa pendientes, pi
diendo cualquiera de los interesados al Juez ó Tribunal que 
de ellos conozca que los resuelva ó falle con arreglo á de
recho.

2.° La certificación del auto ó providencia dictadas por el 
Juez ó Tribunal denegando ía petición por oscuridad, insu
ficiencia ó silencio de la ley, si se tratare del delito definido 
en el párrafo primero del artículo citado, ó si se tratare del 
comprendido en el segundo párrafo del mismo artículo, la que 
acredite quéefl Jueíz ó Tribunal dejó transcurrir quince días 
desde la petición, ó desde la última, si se le hubiese presen
tado más de una, sin habéT resuelto ó fallado los autos ni ha
berse consignado en ellos y notificado á las partes la causa 
legítima que se ío hubiere impedido.

Art. 768. Sí fa responsabilidad fuere por razón de cual
quiera otro delito cometido por el Juez ó Magistrado en el 
ejercicio de sus funciones, se presentará con el escrito de que
rella el documento qm  aeredite fn perpetración del delito, ó 
en su defecto la lista de los testigos formada del modo nieve- 
fíído etí el árt. 656.

Atl?. 189. Sí el que promoviere él antejuicio por cuaíquíe- 
m  de los delitos expresados étt los artículos antéribres no pu
diere obtener los documentos necesario#, presentará á lo me
nos el testimonio del acta notarial levantada para hacer con»* 
fáT due íos reclamó al Juez ó Tribunal que hubiese debido 
fadfitarlog ó mandar expedirlos.

Art# 770, l l  Tribunal que conozca del antéjüicío mandará 
practicarla» compulsas que m  pidan, y M  él cabo WT artículo 
anterior ordenará s! Juez ó Tribunal que so tobfiSte negado á 
expedir XaU certificaciones qué las remita, en el término que 
"habrá de Séñaíár£dó, informando á la Véz ía que tuviere pói

conveniente sobre las causas de su negativa para expedir la 
certificación pedida.

Mandará además practicar las compulsas que considere 
convenientes, citándose al querellante para los cotejos de to
das las que se hicieren, á no ser en el caso de qtte la compulsa 
fuese de alguna diligencia del sumario no concluido y no se 
hubiese practicado con intervención del que promoviere el 
antejuicio.

Art. 771. Hechas las compulsas, se unirán á los autos, 
dándose de ellos vista al querellante para instrucción por 
término de tres días.

Se exceptúa de fe dispuesto en el párrafo anterior el testi
monio de carácter reservado á que se refiere el artículo que 
preceda, si el querellante se hallare en el caso indicado.

Si los autos no foeren devueltos ea dicho término, se re
cogerán de oficio el primer día de la demora.

Se pasarán después al Fiscal por igual término, y devuel
tos que sean se señalará día para la vista.

Art. 772. Sí hubiesen de declarar testigos, se señalará el 
día en que deban concurrir, citándoles con las formalidades 
legales.

Los testigos serán examinados en la forma prescrita en 
el cap. V, tít. V del libro segundo.

Art. 773. Así el Fiscal como el defensor del querellante 
podrán, en el acto de ía vista, manifestar lo que creyeren con
veniente sobre lo que resulte de los documentos del expedien
te, y en su caso de las declaraciones de ios testigos examina
dos, concluyendo por pedir la admisión ó no admisión de la 
querella interpuesta.

Art. 774. El Tribunal resolverá lo que estime justo en el 
día siguiente al de la vista.

Art. 775. Si admitiere la querella* mandará proceder á la 
instrucción del sumario coa arreglo al procedimiento estable
cido en esta ley, designando, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 303, eí Magistrado de la Sala que ío haya da formar, 
si no considera conveniente que sea el Juez instructor propio 
del territorio donde eí delito hubiere sido cometido, ó cual
quier funcionario del orden judicial en activo servicio.

El Tribunal acordará también la suspensión de los Jueces 
y Magistrados contra quienes hubiere sido admitida la quere* 
lia, poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Ultramar á 
los efectos que procedan.

Art. 776. Si no admitiere la querella, el Tribunal impon
drá las costas al querellante, cuando éste no sea el ofendido 
por el supuesto delito.

Las impondrá también al ofendido, si resultare haber 
obrado1 con mala fe ó con notoria temeridad.

Art. 777. Si hubiere condena de costas, no se devolverá la 
fianza hasta que se satisfagan, y si no se pagaren en el térmi
no que se fije para ello, se harán efectivas por cuenta de la 
fianza, devolviendo el resto á quien la hubiere prestado.

Art. 778. El Ministerio fiscal- no estará sujeto á las ante
riores disposiciones relativas á fianzas y costas cuando utilice 
alguna acción penal contra Jueces y Magistrados.

(Se continuará*)

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y  en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Refino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento» sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-administrativo, que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente», Francisco Roidán y su esposa Patroci
nio Rojano, representados por D. Francisco Delgado, y de la 
otra la Administración general del Estado, representada por 
Mi Fiseal, sobre abono de atrasos de la pensión que les fué Con
cedida por Real Orden de 16 de Julio de 1886:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resalta:
Que Francisco Roidán y Patrocinio Rojano, en instancia 

presentada en 16 de Agosto de 1884 en la Capitanía general de 
Andalucía, solicitaron se instruyera la información prevenida 
en la Real Orden de 27 de Diciembre de» 1881; y, debidamente 
tramitada, se justificó en ella que no percibían pensión al
guna, que eran considerados absolutamente pobres, y que 
Roídán satisfacía por contribución territorial 1‘02 pesetas 
cada año*

Que remitida 1* información al Ministerio de la Guerra 
tí<m otra instancia de los interesados, efl que solicitaban se lea 
concediese la pensión correspondiente como padres del soldado 
Antonio Roidán Rojano, que falleció en Ultramar del cólera 
en 4 de Julio de 1869, se expidió la Real Orden de 16 de Julio 
de 1886, por la que se les concedió la pensión anual de ^ p e 
setas 56 Céntimos desde el día 18 de Marzo anterior, en que 
habían justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en la 
Real Orden de 28 de Febrero do I8¡8¿

Vistas las actuaciones ccntencíoso-admínistrativas  ̂de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dicho* interesados D. Francisco Delgado, con la 
súplica de que le* fueran abonados los atrasos cor respondien
tes á los cinco aña* anteriores, conforme á la interpretación 
dada á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal pata 
contestarte, te hizoccm te prctensíón de que, absolviéndose á 
la Adnrinistracióngeneral def lMado, se confirmase la Real 
üfdefireeíaiaadái

Visto el art. 5> de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madre» viuda* y padres pobres de los militares 
de leda* clases, muertos en acción dé guerra, ó en el término 
dé dos años á consecuencia dé heridas recibidas en ella, ó del 
cólera, disfrutarán laspensionea señaladas en la tarifa segun- 
da de la misma Ley:

Viste la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone ía forma en que m han de practicar lasinformado- 
nes de pobreza ante las Autoridades militares:
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Considerando que el derecho á pensión concedido por la 

Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solicita jus
tificarla, y no antes:

Oonsiderando que, en el caso de este pleito, los actores ale
garon su pobreza y pidieron se les admitiera la justificación en 
instancia presentada en 16 de Agosto de 1884, y d o  habiendo 
terminado la información hasta 18 de Marzo de 1886, no pu
dieron ampliar su petición hasta el 18 de Abril siguiente, y 
no sería justo que se les privase del importe de la pensión en 
ese período, estando justificado que eran pobres en la época 
en que pretendieron hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las 
disposiciones complementarias dictadas para su ejecución;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
José Gallostra, Presidente; D. Miguel de los Santos Alvarez, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, el Mar
qués de los Ulagares, D, Angel María Dacarrete, D. Dámaso 
de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique de Cisneros y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que Francisco Roldán y Patrocinio Ro- 
jano no tienen derecho á los atrasos de cinco años que recla
man, debiéndose considerar como corriente y serles abonada la 
pensión desde 10 de Agosto de 1884, fecha de la presentación 
oficial de su primera solicitud, y confirmándose la Real Orden 
reclamada de 16 de Julio de 1886 en cuanto no se oponga á 
esta declaración.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho. =  MARIA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y  autos 
á que se refiere; que se una a los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 9 de Julio de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por el Abo
gado del Estado contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Sevilla á practicar ciertas anotaciones, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación interpuesta por el pri
mero:

Resultando que en virtud de las leyes desamortizadoras se 
incautó el Estado de una casa sita en la ciudad de Sevilla, 
calle de San Vicente, núm. 25, procedente del Beaterío de la 
Santísima Trinidad, enajenándola después á D. Manuel Pérez 
Vizcaíno, que inscribió su derecho en el Registro:

Resultando que por falta de pago de los plazos del precio, 
fué declarado en quiebra el comprador por la Administración, 
la cual procedió á subastar nuevamente la finca, que fué defi
nitivamente adjudicada á D. Antonio Sáenz y López; y como 
transcurriesen los plazos legales sin que el quebrado dedujera 
reclamación alguna, la Dirección general de Propiedades 
acordó la nulidad de la primera venta, la cancelación del 
asiento extendido á favor del primitivo rematante, y que se 
expidiera al Registrador de la propiedad de Sevilla la certifi
cación oportuna á fin de que anotase la declaración de quie
bra y cancelara la inscripción hecha á nombre de D. Manuel 
Pérez Vizcaíno:

Resultando que al pie de esta certificación puso el citado 
funcionario una nota concebida en estos términos: «No admi
tida y denegada la inscripción del antecedente documento, en 
Conformidad á lo dispuesto por la Ley, ó causa de existir un 
asiento de dominio de la finca á que se contrae la antecedente 
certificación de posesión á nombre de D. Manuel Pérez Viz
caíno, como aparece de la transcripción primera á la finca 1.324, 
folio 208 del tomo 308:»

Resultando que el Abogado del Estado, á nombre de la Ha
cienda pública, pidió gubernativamente la revocación de la 
antedicha negativa, aduciendo en apoyo de su demanda: pri
mero, que el derecho transmitido á D. Manuel Pérez Vizcaino 
quedó pendiente de la condición de que se pagasen los plazos 
estipulados, y no satisfechos éstos, renacieron los derechos de 
la Hacienda sobre la finca; segundo, que de esto se infiere 
que la inscripción de dominio del Pérez Vizcaíno no puede ser 
obstáculo á lo que hoy se pretende, ó sea á la anotación de la 
declaración de quiebra, y tercero, que confirman esta doctrina 
los artículos 24 y 25 del Real Decreto de 11 de Noviembre 
de1864:

Resultando que remitido el expediente á informe del Re
gistrador, lo evacuó en el sentido de que debe confirmarse 
su calificación por las siguientes razones: primera, que no ha 
podido hacerse la anotación de la quiebra, porque el certifica
do no reúne las condiciones prevenidas en el art. 24 del Real 
Decreto de 11 de Noviembre de 1864, cuando exige la circuns
tancias marcadas por el 72 de la ley Hipotecaría, pues faltan 
los linderos de la segunda finca; y respecto de los dos inmue
bles, la designación de la forma y plazos en que se ha conve

nido la enajenación; segundo, que tampoco procede la cance
lación, no sólo porque es terminante el precepto del art. 82 de 
la Ley, sino además porque el 24 del Real Decreto de 11 de 
Noviembre de 1864 se limita á decir que el Director del ramo 
procurará la cancelación, lo cual demuestra que para anota
ciones como la de que se trata es siempre indispensable man
damiento expedido por Tribunal competente; y tercero, que en 
otras ocasiones ha reconocido la Hacienda la verdad ae esa 
doctrina, acudiendo á la Autoridad judicial en demanda del 
oportuno mandamiento, y en prueba de ello acompañó al in
formante copia de uno expedido en 7 de Enero de 1884:

Resultando que el Juez Delegado, apoyado en las mismas 
razones que el Registrador, pero estimando que la falta de ha
berse dirigido la Administración al Registrador para que ex
tendiese la anotación y la cancelación ha quedado subsanada 
en el mero hecho de conocer ya del asunto el Juzgado á vir
tud de este recurso, acordó que son procedentes las dichas 
operaciones de anotar y cancelar, pero que para ese efecto la 
Administración debe presentar otro certificado complementa
rio del anterior, en el cual se expresen las circunstancias omi
tidas en aquél:

Resultando que notificado el anterior acuerdo al Abogado 
del Estado y al Registrador de la propiedad, se alzaron ambos 
del mismo para ante la Superioridad:

Resultando que el Presidente de la Audiencia acordó que 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Magda
lena se expida el mandamiento necesario para que tenga lugar 
la cancelación de la inscripción á favor de D. Manuel Pérez 
Vizcaíno; acuerdo que se funda: primero, en que, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto de 11 de Noviem
bre de 1864, las facultades de la Administración en el caso 
que nos ocupa se reducen á procurar la inscripción del domi
nio á favor del Estado ó de la Corporación á que pertenezca 
el inmueble, lo cual no se opone al precepto de la ley Hipo
tecaria contenido en su art. 82; debiendo, por tanto, la Ad
ministración acudir al Juzgado para obtener las anotaciones 
y cancelaciones que procedan; y segundo, en que esto no obs 
tante, como quiera que este recurso demuestra que el Aboga
do del Estado á nombre de la Hacienda procura la cancelación 
de la inscripción del dominio, es evidente que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Real Decreto citado:

Vistos el art. 72 de la Ley Hipotecaria y los artículos 24 y 25 
del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864:

Considerando que, dados los terminantes preceptos de los 
artículos 24 y 25 del Real Decreto citado, la Autoridad guber
nativa tiene indudable competencia para anular la venta de 
una finca otorgada por el Estado, así como para declarar en 
quiebra al comprador que no pagare en los plazos correspon
dientes el precio estipulado:

Considerando que para la anotación preventiva de la de
claración de quiebra decretada por resolución gubernativa 
debe procederse, según ordena el citado art. 25, del modo es
tablecido en el antecedente, que no es otro que el de presen
tar al Registrador un certificado de aquella resolución, com
prensivo de las circustancias necesarias para la anotación:

Considerando que si transcurrido el término en que, según 
las disposiciones vigentes, pueden reclamar los interesados 
por la vía contenciosa contra la resolución administrativa de
claratoria de la nulidad de una venta, no hicieren tal reclama
ción, queda firme aquel acuerdo, y para que en su virtud pro
ceda cancelar la inscripción del comprador basta el certifica
do en que consten aquellas tres circunstancias; es á saber: la 
resolución del Director del ramo, la anulación de la venta y 
el transcurso del término legal sin reclamación del particular 
agraviado:

Considerando que de prevalecer la opinión del Registra
dor de la propiedad de Sevilla habría que aplicar en todo su 
rigor el art. 82 de la Ley, lo cual equivaldría á exigir un jui
cio declarativo para obtener sentencia ejecutoria de cancela - 
ción, y esto precisamente cuando por haber quedado firme la 
resolución administrativa no puede acudir el comprador á la 
vía contenciosa, dándose el contrasentido de estar vedado á 
ese comprador el provocar litigio sobre la validez de su adqui
sición, y poder, sin embargo, defender ante los Tribunales el 
asiento en que la venta constare:

Considerando en cuanto al defecto de no contener el certi
ficado las circunstancias que previene el art 72 de la ley Hi
potecaria, que para que sea procedente la anotación de la de
claración de quiebra basta que el certificado contenga los da
tos que exige el art. 9.° de la Ley, siendo de todo punto im
pertinente el pedir, con arreglo á los artículos 10 y 11 de la 
misma, la designación de la forma y plazos en que se ha conve
nido el pago del precio, pues es evidente que cuando el art. 72 
cita esos dos y además el 12 y el 13, se refiere á otras clases de 
anotaciones:

Considerando que de aquí se infiere que tan sólo debe ser 
tenida en cuenta en este recurso la falta de linderos á que alu
de el Registrador, y que impide la anotación solicitada por de
fecto subsanable;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y la calificación del Registrador, y declarar que éste 
debe extender la anotación y cancelación solicitadas, siempre 
que se subsane el defecto de que adolece la certificación en lo 
tocante á la descripción de una de las fincas:

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos.=Dios guarde 
á V. I. muchos años.=Madrid 9 de Noviembre de 1888.=E1 
Director general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  151.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DE CHINA.

China costa (E.)
801. D e s c u b r im ie n to  d e  u n a  r o c a  a l  S . d e  T a y u n g , i s 

l a  R u g g e d , e n  l a s  in m e d ia c io n e s  d e l  T a n g -T s e -K ia n g .  
(A. a.N ., núm. 123/728. París, 1888.) Participa el Comandante 
del buque inglés Rambler, de la Comisión hidrográfica, haber 
descubierto una roca á 5 cables al SE. de la costa S. de isla 
Tayung y la mayor de las Rugged. Desde el punto culminante 
de esta roca, sobre el que no hay más que 0,6 metros de agua 
en bajamar de sizigias, se marca: la cima de Tayung al 
N. 28° O. á 8,8 cables: la roca que está frente á la punta S. de 
la isla situada al O. ¡/4 NO, de la isla Cuerno del SE., enfila

da en el monte de isla Morrison, al N. 67° 30' E. á 2,6 millas 
y la isla Cuerno del SO. al N. 75° O. á 6 millas de distancia. 
Esta roca, llamada roca Huxley, se distingue generalmente 
por romper la mar en ella.

Carta núm. 660 de la sección V.

(China costa E.)
802. N u e v a  s i t u a c ió n  d e  l a s  v a l i z a s  d e  l a  b a r r a  i n t e 

r i o r  d e l  W u s u n g . {A. a. N., núm. 123/729. París, 1888.) A con
secuencia de la variación que ha tenido la orilla derecha del 
río, las valizas de la barra interior de Wusung se han trasla
dado 29 metros más al N. La enfilación que ellas dan, es 
S.870 E. próximamente; los buques al entrar, siguiendo esta 
enfilación, se mantendrán en el mayor fondo y al estear tanto 
avante con la boca de la caleta de la barra (aguas abajo de la 
caseta del cable), deberán gob ernar 5o sobre babor.

Cartas números 734 y 660 de la sección V.

MAR DEL NORTE 
Países Bajos.

803. N u e v a  s i t u a c ió n  d e  l a s  v a l i z a s  d e  R o t t u m e r o g .  
A. a. N., núm. 124/730. París, 1888.) Las valizas Norte ó Pe- 
quena y la Sur ó Grande tienen la nueva situación si
guiente:

La primera 53° 32' 49" N. y 12° 44' 40" E.
La segunda 53° 32' 33" N. y 12° 45' 8 " E.
La valiza Grande ó del Sur se encuentra á 726 metros 

al S. 45° 11' E. de la Pequeña ó del Norte.
La boya triangular de la valiza Pequeña se ha retirrdo.

Carta núm. 44 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Isla Kermadee.

804. S i t u a c ió n  d e  u n a  p ie d r a  a l  N. d e  l a  i s l a  M a c a u -  
l e y .  {A. a. N., núm. 124/737. París, 1888.) Se ha descubierto 
una piedra cubierta por el agua al N. de la isla Macauley.

Esta piedra (roca Macdonald) está cubierta con 2 á2,5 me
tros de agua; 2 cables al 0 . 4/4 NO. de ella se encuentran 27 
metros de agua. Desde la roca se marcan: el monte de isla 
Macauley al S. 8o O. á unas 2,9 millas de distancia.

Situación: 30° 12' S. y 172° 18' O.

Carta núm. 469 de la sección I.

OCÉANO BOREAL 
Laponia rusa.

805. V a l i z a  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  U la d ím ir . 
(A. a. N., núm. 125/738. París, 1888,) Una valiza de madera so
bre una base de piedra se ha colocado en el islote NE. del 
grupo Shurinou, para indicar la entrada del puerto Vla- 
dixnir.

Esta valiza, pintada á fajas blancas y negras, tiene la for
ma de una pirámide recta, terminada en una bola y una vele, 
ta: tiene 9,5 metros de altura y está elevada 16 metros sobre 
el nivel del mar.

Situación: 69° 25' 45" N. y 39° 26' 38" E.

Carta núm. 1 de la sección I.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Golfo de Siam.

806. N u e v o  a r r e c i f e  a l  NNO. d r  P u l o  P a u ja n g  ( G o l 
f o  d e  S ia m ). (A. a. N., núm. 125/744. París 1888.) El Capitán 
del vapor Bewagougse, yendo de Bangkok á Hong Kong, dice 
haber tocado en el golfo de Siam, en un arrecife, cubierto con 
5,5 metros agua, que demora al NNO, de Pulo Paujang.

Situación dada al arrecife: 9o 35' N. y 109° 33' E.

Cartas números 481 y 510 de la sección V.
Madrid 3 de Septiembre de 1888.=E1 Director, Luis "Mar

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  In s t r u c c ió n  p ú b lic a .
A fin de que llegue á conocimiento de todos los opositores 

á las cátedras de Anatomía general y descriptiva, nomencla
tura de las regiones externas, edad de los solípedos y demás 
animales domésticos, vacantes en la Escuela Especial de Ve
terinaria de Córdoba, se hace público que los dos suplentes 
nombrados para el Tribunal de oposiciones á dicha cátedra 
son D. Braulio García Carrión y D. Simón Sánchez.

Madrid 7 de Diciembre de 1888.=El Director general, Emi
lio Nieto.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Operaciones, apósitos y 
vendajes, Obstetricia, reconocimiento de animales, teoría y
Í>ráctica del forjado y herrado, Clínica quirúrgica, vacante en 
a Escuela especial de Veterinaria de esta Corte, queda cons

tituido en la siguiente forma: Presidente, el Consejero de 
Instrucción pública, D. Matías Nieto y Serrano; y como Voca
les, D. Santiago de la Villa, D. Braulio García Carrión, Don 
Pedro Martínez Anguiano, D. Francisco Cortejarena, D. José 
Cantos y D. Dedro Pérez Bustos.

Los aspirantes á dicha oposición son: D. Juan Manuel 
Díaz del Villar, D. Calixto Tomás y Gómez, D. Victoriano 
Cambronero y Córdoba, D. Ignacio Martínez y Sánchez, Don 
José Martínez Alvero, D. Dalmació García Izcara, D. Leandro 
de Blas y  Rodríguez, D . Miguel Belmonte y  Carrión, D. José 
Coya Alvarez y D. Ramón García Suárez, los cuales reúnen 
los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

Madrid 10 de Diciembre de 1888.=E1 Director general, 
Emilio Nieto.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA— DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

S E C C I O N  P R I M E R A

N acim ien tos in scritos en los R eg istros c iv iles de las  cap itales de p rov in c ia  de la  P en ín su la  é  is la s  adyacentes durante e l  m es de Agosto de 1887.

NACIDOS VIVOS
m/rArp \ y

NACIDOS SIN YIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION
TOTAL

DE

TOTAL .
DE AMBASREGISTROS CIVILES LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

ÍO IA L
DE LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
VIVOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
MUERTOS CLASES

á ThflPfttft........................... ................ 22 20 42 y y » 42 » y y y y > 42
113
102
42

58 38 96 11 6 17 113 y y y y > > >
54 48 102 y y > 102 y y y y > y >
14 25 39 2 1 3 42 y y y y y y >

PíJfiaiOZ................................. ......................... 25 32 57 8 4 12 69 y y y 1 y 1 1 70
"Rnrfielona...................................................... 271 240 511 22 32 54 565 13 14 27 2 5 7 34 i 599

55 63 118 4 7 11 129 10 4 14 y 2 2 16 , 145
"RnrffOS........................... ........................... 36 36 72 1 7 8 80 y > y y y y > 80
fláperes.......... ‘................. .. 13 14 27 1 3 4 31 1 3 4 y y y 4 35
fládiz ................................................................ 53 35 88 17 27 44 132 5 4 9 4 2 6 15 147
Hastellón............................ ...................... •. 30 23 53 y 1 1 54 1 y 1 > y » 1 55
Ciudad Real. 25 25 50 y 6 6 56 > y y y y y 56
Córdoba............. 55 69 124 16 9 25 149 1 1 2 y y y 2 151
Coruna......................... ....................... .. 46 43 89 5 9 14 103 y y y y y y y 103
Gn enea......... .. 7 13 20 1 4 5 25 y y y y y y y 25
Gerona............... ........................... .. 25 14 39 5 4 9 48 y y y y y y y 48
Granada....................... 84 64 148 22 14 36 184 y 3 3 1 y 1 4 188
Guadalajara.............................. .. 12 17 29 2 1 3 32 y y > y y > y 32
TTnelva..................................... ...................... 15 31 46 2 2 4 50 1 y 1 y y y 1 51
Huesca................. ......................... .. 12 9 21 l 3 4 25 y y y > y y » 25
ja é n ........................................................ 28 24 52 2 5 7 59 y y y y y y 59
Santa Cruz de Tenerife........................ 9 10 19 2 6 8 27 y 1 1 1 y 1 2 29
León........................................................... 11 16 27 5 7 12 39 2 1 3 y 1 1 4 43
Lérida........................................................ 14 12 26 y y y 26 y y y y > y > 26
Logroño................................................... 24 22 46 3 1 4 50 y y y y > y y 50
Luffo................................................... 39 29 68 7 8 15 83 y y y y > y y 83u.g ....................................
Madrid................. ..................................... 480 447 927 145 161 306 1.233 27 22 49 4 10 14 63 1-296
Málaga. ..................•••*•••••................ 156 129 285 21 18 39 324 y y y i > y y 324
Murcia. ...................... ......................... .. 120 90 210 6 7 13 223 y y y > > y y 223
Orense....... .................................................
Oviedo............. ••••............ ..

i4
74

17
62

31
136

12
7

4
7

16
14

47
150

3
2

1
1

4
3

y
y

y
>

y
y

4
3

51
153

Pamplona............... ......................... 30 16 46 6 6 12 58 1 1 2 y > y 2 60
Palm a. ....................................... 52 72 124 3 6 9 133 2 2 4 y > y 4 137
Pal encía................ ........................... . 20 25 45 3 4 7 52 2 1 3 y > y 3 55
Pontevedra........... ............................... .. 20 24 44 4 3 7 51 1 1 2 y y y 2 53
Salamanca................ ..................... 28 28 56 9 5 14 70 > y y y y y > 70
San  S eb astián ... .............•••••••••••• 49 47 96 1 4 5 101 2 2 4 y y y 4 105
Santander. ••••••.•••••................ 82 73 155 4 6 10 165 4 4 8 y y y 8 173
S egovia.•••••••••••••••••••••••••
Sevilla............. ............ .. • • • •.

19
140

15
160

34
300

2
34

y
47

2
81

36
381

y
2

>
2

>
4

y
1

y
y

y
1

>
5

36
386

Soria................... .. 7 2 9 1 y 1 10 y . » • » y y » 10
Tarragona................... .......................... 46 27 73 2 2 4 -  77 » > y y y y y 77
Teruel......................................................... 12 21 33 > 1 1 34 2 > 2 y y 2 36
Toledo......................................................... 23 15 38 3 4 7 45 y > y y y y y 45
Valencia.................... ....................... 187 171 358 19 21 40 398 3 1 4 y y y 4 402
Valladolid..................................... .. 77 78 155 14 17 31 186 5 3 8 y y y 8 194
Vitoria............... . 36 40 76 5 1 6 82 4 2 6 y y y 6 88
Zamora...................................................... 34 20 54 5 4 9 63 y y > y y y » 63
Zaragoza.................................................... 90 89 179 23 22 45 224 2 1 3 1 y 1 4 228

T o t a l e s ....................................... 2.833 2.640 5.473 468 517 985 6.458 96 75 171 15 20 35 206 6.664

Madrid 27 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.

S E C C I O N  S E G U N D A

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península e islas adyacentes durante el mes de Agosto de 1887,
clasificadas por sexo y estado civil délos fallecidos.

F A L L E C I D O S

REGISTROS CIVILES
VARONES HEMBRAS

TOTAL

GENERAI

Solteros. (Asados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

39 4 2 45 31
61

3 8 42 87
69 15 10 94 5 10 76 170
49 15 4 68 57 7 12 76

21
144

16 6 2 24 16 4 1 45
39 11 8 58 33 2 9 44

292
102

202 72 33 307 177 63 52 599
29 23 6 58 38 1 9 48 106
26 14 4 44 35 5 2 42 86"Ulgu».. ................................ ..................... 18 3 2 23 11 4

23
y
28
10

15 38
56 14 8 78 37 88 166
15 11 7 33 17

10
7 34

*1 A
67

Ciudad Peal ............... ........................................ .............. ..................... 15 8 2 25 2
14

2 14
1  /V-1

39
205
117

79 21 4 104 70
30
14
28

17 101 
A O

58 16 1 75 4 8 42
21
n o18 4 5 27 “ 3 

8
' 4 48

75 _Gerona...................................................................................... 23 10 4 37 2 38

StwfíUL tiaue .................... i 751 247 102 1.100 665 155 174 994 2.094
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REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Suma anterior........... . 751 247 102 1.100 665 155 174 994 2.094
Granada......... 87 30 9 126 71 19 23 113 23915 5 1 21 12 5 4 21 42Huelva............ 18 5 3 26 13 2 2 17 4343 5 > 48 32 6 » 38 86Jaén................ 36 9 8 53 22 7 5 34 87Santa Cruz de Tenerife............... 10 1 1 12 9 6 3 18 30León............... 14 8 5 27 11 5 7 23 50Lérida....... 29 13 6 48 14 13 4 31 79Logroño.......... 34 8 5 47 36 4 5 45 92L ugo............... 18 6 2 26 * 17 4 3 24 50Madrid........... 513 132 65 710 444 87 89 620 1.330Málaga. . . . . . . 112 26 17 155 127 38 16 181 336Murcia. . . . . . . 200 43 25 268 166 38 24 228 496Orense............ 28 6 3 37 30 3 3 36 73Oviedo............ 36 13 7 56 41 8 5 54 110Pamplona....... 21 9 7 37 29 6 13 48 85Palma............. 45 17 5 67 75 15 15 105 172Palencia......... 26 7 2 35 16 5 9 30 65Pontevedra__ 25 6 4 35 27 5 4 36 71Salamanca , . . 36 7 3 46 34 3 5 42 88San Sebastián. 20 9 3 32 16 2 4 22 54Santander. . . . 44 15 4 63 40 7 9 56 119Segovia.......... 37 5 2 44 20 2 3 25 69Sevilla............. 200 49 21 270 178 34 34 246 516Soria.............. 5 2 2 9 6 4 2 12 21

Tarragona...... 17 6 4 27 18 2 3 23 50Teruel............. 16 5 5 26 12 1 2 15 41
Toledo............. 19 7 4 30 17 4 9 30 60
Valencia.. . . . . 134 44 16 194 99 21 28 148 342Valladolid..... 111 23 7 141 124 17 11 152 293Vitoria........... . 37 6 4 47 35 7 7 49 96Zamora.......... . 21 10 3 34 24 6 4 34 68Zaragoza.......... 107 40 21 168 102 15 11 128 296

T o t a le s . . 2.865 824 376 4.065 2.582 556 540 3.678 7.743

Defunciones inscritas en los Registres civiles de las capitales deprovincia de la Península ¿islas adyacentes durante el mes de Agosto dé 1887,

clasificadas según las causas que las motivaron.

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

TOTAL GENERAL
DE MUERTE NATURAL

DE MUERTE

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE VIOLENTA

HERIDAS, CAÍDAS, ETC.

¡ DE MUERTE SENIL 

(vejez)ENFERMEDADES comunes ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 
Y CONTAGIOSAS

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones* Hembras. Varones. Hembras.

Albacete............................ 45 42 % y P
a

AK • - A&
Alicante............................ 52 40 40 36

4
} 9 . 9 y 4:0

94 - -Almería............................. 68 71 » y
9 9% 9

1
/o

Avila.................. ............. 20 18 4 3 » 9* 9 9 Do /O
Badajoz....................... 56 43 2 1 %

9 9% 9«v 9 44
58

307
58
44
23
78
33
25 

104
75
27
37

126
21
26 
48 
53 
12 
27 
48 
47 
26

TIO
155
268
37
56

í 37 
67 
35 
35 
46 
32 
63 
44 

270 
9

.2 7 ,.: 
, 26 

30

41
44

292
48
421 i ̂

Barcelona....... ................. 248 242 51
2

44 2
ar

* 6 
4.

9
A

9v\ 9 9
Bilbao................................ 51 44 1

ir , 4 
A

, 9 % > &
Burgos............................... 40 42 4

9
% v\ 9 p

Cáceres. ........................ . 19 14 4
n

1
9
a 9 ; y 9i p

Cádiz............. ••••••......... 66 78 8 i 9 9
4

p P » o 10oó
Castellón......................... . 33 34

4 X >
Vv p P 4 88

34
141 Al

Ciudad Real...................... 22 14 1
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Consejo de Redenciones y Enganches m ilitares. —  Ju n ta calificadora de asp iran tes & destinos civiles.

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta él día de la fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885, se han de significar para 
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAí3 FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE HACENDA

Tribunal de Cuentas del Reino.—Sección temporal........ . . .....

Idem.—En la planta............................................. ..............................

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.— 
Sección de Propiedades en la Administración de Impuestos 
y Propiedades de Ciudad Real.......................; ............................

Oficial de quinta dase . . . . . . . . . . . . . . .

Mozo de oficio............................ ..

Aspirante segundo............

1.500

625

1.000

l * 
V

» » <

* Habitación en el i ) 
f  edificio.................i )

» » \

Las que marca el art. 9.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real or
den circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

Las que marca el art. 1.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real or
den circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

Las que marca el art. 9.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real or

J C .....................•••••••••••••••
Idem.—Idem de Santander............................................................... Idem.......................................................

Idem tercero............................................
Idem primero....................... ..
Idem segundo.................... ..

Ordenanza.............................
Idem..................................... .

1.000
750

1.250
1.000

625
1.000

» > i

Direción general de Propiedades y Derechos del Estado..........
Idem.—Administración de Impuestos y Propiedades de Sala

manca............................................................... ..................................
Idem.—Mina de Arrayanes............................................

»
»

P > 
» V
P /

> i

den circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

Las que marca el art. 1.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real or

Idem.—Resguardo de Sales de Zaragoza.......................................•
Ministerio de Hacienda (Secretaría)—Delegación de Hacienda

de Alava.............................................. ..............................................
Idem de Lugo...............................................* ..................................
Idem de Palencia......................................... ..............................

>
Oficial quinto, ................... .

Aspirante tercero......................................
Idem........................................... ..................
Tdi»rn .............................................................

750
1.500

750
750
750

2>

>

:  í
» 1 
» f 
a /

den circular de 17 de Diciembre 
de 1885.

Las que marca el art. 9.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real or
den-circular de 17 de Diciembre 
de 1885.Idem de Cáceres.........................................* .................................... Idem.................. ...................... ........... 750 S» * iIdem de Santander................................................................... Idem.............................. 750 a J

Idem de Orense............................... .......................................... Portero.............................. .................. 1.000 . » » s
Las que marca el art. 1.° del regla

mento de 10 de Octubre y Real or
Idem de Soria...................................... ........................................... Idem................. 1.000 » { den circular de 17 de Diciembxo

Idem de Avila. . . . . . . . . . . ..... ...........................................................
Dirección general de Impuestos.— Sección de Alcoholes.— 

Aduana de Alicante......................... ..............................................

Idem de id.—Idem de Cádiz.................... . . . . . . ............................
Idem de id.—Idem de Pasajes...................................... .. . .

Oficial quinto, Secretario........ .

Aspirante primero..............

Mozo.............. .......................... ..
Idem.........................................v. . . . . . . . .

1.500

H250

1.000
lvOOO

»
(

:  1

» < * )

de 1885.
Las que marca el art. 9.° del regla

mento de 10 de Octubre de 1885 y 
conocimientos generales de los ra
mos de Hacienda pública.

Las que marca el art. 1.° del regla
mento de 10 de Octubre y Real or- 
den circular de 17 de Diciembre

Administración de Impuestos y Propiedades de Barcelona.— 1
Sección de Impuestos........................... , ............... .....................

Idem id. de Burgos.—Idem...................................

Aspirante segundo...................................
Idem.............................................. ..............
Idem tercero. . . ...................

1.000
1.000

750

»
»
P

de 1885.

Idem id. de Palencia.—Idem............................ Idem .............. . . .......................... .. 750 » »
Idem id. de Teruel.—Idem....................... ....................................
Idem id. de Toledo.—Idem...............................................................
Idem id. de Canarias.—Idem............................... ............................

Dirección general de Impuestos....................... ; ..........................  j

Idem.—Administración de Loterías de primera clase, núme
ro 4, de Valladolid,................................. .......................... ..............'

Idem.—Idem de ícl., núm. 3, de Adra (Almería):......................
Idem.—Idem de id., núm. 2, de Córdoba.....................................
Idem.—Idem de id., núm. 57, de Madrid.....................................
Idem.—Idem de segunda, núm. 23 de La Unión.......................
Idem.—Idem núm. 10, de Oñate Guipúzcoa. . ...........................
Oficinas de Hacienda de Murcia............ ........................................
Intervención general de la Administración del Estado.—Punto 

indeterminado. . . . . . . .
Administración de Contribuciones de Tarragona..................
Intervención de Hacienda de Barcelona......................................
Idem de Zaragoza................. . . . . .  . . . j
Intervención general de la Administración del Estado.—Punto ’ 

indeterminado.......................... . . . .  ...................................

Idem segundo.................................. ..........
Idem................ . .................................... ..
Idem primero.................................... . . . .

¡ Idem segundo........................ ...............
Idem................................ .........................

» '

»

Mozo del archivo................... .................. ..

Auxiliar de Corporaciones civiles.. . . .
Orden anza ........................... .
Aspirante segundo............................. . . .

í Ordenanza...................................................
* Auxiliar de Corporaciones civiles.........

Idem....................................... ..

1.000
■1.000
1.250 
1.000 
1.000 
1.000

Premia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
■ 700

750
750

1.000
750

1.250 
1.000

»

>
»
P
>
»
P
a
p

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
» . 
» 1

8.900 I
2.500 I 
9.100 1 
4.600 
.2.500
2.500 

»

»

»
»
»
»

Las que marca el art. 9.° del regla- 
y mentó de 10 de Octubre y Real or- 
' den circular de 17 de Diciembre 

de 1885.

»
>
>
»
»

Dirección general de Contribuciones.............................................
AdlTllTlTfltTftfilrfTI Ha 'flrtUtrihllADPfl Ha

Aspirante segundo....................................
Idem....................................... ......................

1.000
1.000

»
» »

Idem de Cáceres................  . . . . Idem............................................................. 1.000 » »
Intervención de Hacienda de Murcia Idem............................................................. 1.000
Contaduría general de la Dpnda Tvnhlipa Idem............................................................. 1.000 » p *
Administracidn ds fímitrihnpinnah Ha rjádí? Idem............................................................. 1.000 p p »
Idem de Barcelona......................... ....................................................
Idem de Canarias.................................................  ...........................
Intervención de Rañifinia de Palftnnia

Idem primero..............................................
Tdem segundo....................... ....................
Ordenanza . . . . . . . ........................

1.250
1.000

625

»
p
»

»
>

>
»
»

Aduana de Puigcerdá (Gerona)....................................................... Pesador portero...................... .................. 750 » »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Audiencia de Albacete................... ......................7 , ..........................
Dirección general de los Registros civil y de 4a propiedad y 

del Notariado. .< . . . . ........... ..................... . . . . . ...................... ..

Oficial archivero, Aspirante segundo.* 

Escribiente cuarto, Aspirante primero.

1.000

1.250

»

»

»

p
»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ministerio. ..............................................
j Aspirante escribiente tercero.................
1 THatti ...........

1.250
1.250

»
» p ) Instrucción Drimaria. buena letra v

Grfllli fti’TiA ai tri 1 H a Hnrrmii 1.250 » » j ortografía.
Idem Hp IVTálsifwi 1.250 » » *

Idem de la Coruña.—Cuerpo de Vigilancia.................

Ramo de Vigilancia de Baleares....... ..............................................T — __ 1 v-'d «i « * t / « • \

Inspector de cuarta clase.........................

Agente................................... ......................
THath

1.500

750
750

»

»

» j

» 1

í Instrucción primaria é intachable con- 
t ducta.
r Ser mayor de veinticinco años de edad 

y no exceder de cuarenta y cinco. 
Acreditar su buena conducta y no 

; haber sido procesado. Saber leer y  
| escribir correctamente.—Se advier- 
I te á los solicitantes de estos destinos 
l que su nombramiento, caso de re- 
] caer, habrá de h acerse con él carác- 
/ ter de provisional ó de prueba, por 
i exigirlo así el art. 119 del regl«men- 
\ to de los Cuerpos de Seguridad y  
I Vigilancia, no pudiendo serlo defi- 
I nitivo hasta transcurridos tres me« 
I ses del ingreso, en cuyo período de 
[ tiempo los Gobernadores de las pro

vincias informarán acerca de sus 
condiciones de aptitud, comporta- 

1 miento y moralidad.

Idem de Gibraltar (Cádiz).................................................................
Idem de la Coruña............................... . . . . . . ....................... ..
Idem de Granada.. . . . . . . . . . • • .......... .............................................

Idem.............................................................
j Idem........................................... .

750
750
750

»
»

p
p
» >

Idem de Lérida... . .................... .................. ......................... ..
( Id em ............................................................
í THpm ........................

750
750

»
»

Idem de P a l e n c i a . . .....................................................I nOltl , jrl A C! n "Mi 4*a Vi âN

Idem.....................................................
Idem.............................................................

750
750

»
>

p
» j

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Ssda especial de Cuba y Puerto Rico............... ....................
i Ordenanza.............................................
1 THom

1.250
1.250

p »
>

a
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DEPENDENCIA 6 SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Comandancia general Subinspección de Ingenieros de Casti- (
lia la Nueva.—Comandancia de Guadalajara.................... .

Idem de Aragón.—Idem de Zaragoza........................... .'

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Gobierno civil de Madrid (Secretaría)..................................

■ *

Idem.—Inspección de Vigilancia.»..............................

Ayuntamiento de Madrid.—Cuerpo del Resguardo de Con-'

Escribiente de cuarta clase................
Idem........ .......................................

Aspirante segundo...........................
Idem primero...................................

> Idem segundo...................................
Idem.............. ...............................

' Idem................................................
\ Idem................................................
I Idem................................................
f Idem................................................
Idem................................................
Cabo................................................
Idem................................................
Idem.............. .................... ............

1 Idem............................ .......... .
1 Idem............. ................
Vigilante........ .....................
Idem..................................
Idem............................................
Idem........... .....................
Idem............................... .
Idem........................... o............
Idem............................................
Idem...........................................
Idem........... ................ ..................
Idem.................................
Idem............................... .
Idem.............................
Idem ............ ................................
Idem..............................
Idem........................................ ......
Idem................ ................

/ídem.............................i . . . . . . . . . . .
Idem........... . ...................................

912‘50
912‘50

1.000
1.250
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
l.OOÓ
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 

995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995

P

P

P

P

P
P

P
P

P

»
P
P
»
p
p
p

p

p
»
p

»
p

p
p

p

P
P
P
P

P

P
P
)

* / 
p J

p
p

p 1 
» I
* f
p >
p l 
P J
P /
P
P
P

P
>
P

>
P

*»
P
P
n
P

»
P
p

p

>
»

i  )p 1

Examen de prueba práctica de aptitud 
ante el Tribunal que designe el Co
mandante general Subinspector del 
Cuerpo en el distrito donde se en
cuentra la vacante.

»
»

Las prevenidas en el reglamento vi
gente.

Edad máxima cuarenta años; leer y  
escribir correctamente, cuatro re
glas aritméticas y aplicación del 
sistema métrico-decimal. Sobre es
tos puntos serán sometidos á exa

Idem.—Policía urbana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Idem.—Ramo de arbolado, paseos y parque........................

Ayuntamiento de Basardilla (Segovia).................................

Idem de Valverde de Júcar (Cuenca)...................................

Juzgado de primera instancia de Villanueva de los Infantes 
(Ciudad Real).................................................................

Diputación provincial de Cuenca.—Carretera provincial nú-( 
mero 1 .......................................................................... j

Idem.—Contaduría.............................................................

Ayuntamiento de Tebar (Cuenca).......................................

Idem de Cuenca.—Ramo de Consumos................................ \

Idem.—Secretaría...................................... .......................

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

! Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Idem. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Idem. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guardia municipal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
! Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alguacil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
Peón caminero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar segundo. . . . . . . . .
Secretario. . . . . . . . . . . . . . ......................
Dependiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

| Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c................
Idem. . . . . . . . . . . . ................... .

| Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,v.................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A u x ilia r........ . . . . . . . . . .................

995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 

‘ 995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995
821‘25

300

990

480
540
540
540

990

975
730
730
730
730
730

999

P
P
P
P
P
P

P

P
»
P
P

P

»
P
P
>
P
»
P

»
V
1
p

p

p

p

p

»

»
»
p
p

p

p
p

p

»
p

»

. p

p

p

p

>
»
»
p

p

>
p

»
*
p
P

p
p

p

> . 'f
p

> 
p  

p  

p  

p  

p

p !' 

p

■

p

p
p
p

p

»
p 1 
p 1 
»  ) 
p i 
p )

p  (

men ante el Tribunal nombrado por 
el Ayuntamiento.

p

p

p

»
Leer y escribir correctamente y no ex

ceder de cuarenta años.
Pago por trimestres vencidos y cono

cimientos de la ley y Contabilidad 
municipal.

Primera enseñanza. Conocimientos 
teóricos y prácticos de Contabilidad 
por partida doble y Administración 
municipal y provincial con los de
más ramos que requiere el desem
peño de dicho cargo.

»

Conocimientos generales de lectura y 
escritura.

Conocimientos generales de Adminis
tración y de Contabilidad muni
cipal y provincial.

»

Leer y escribir y conocimiento exacto 
del reglamento del Impuesto, acre
ditado por examen en aquella Al
caldía.

Ejercicios practicados ante la Comi
sión de Hacienda, que serán:  ̂1. , 
contestar durante una hora a las 
preguntas de dicha Comisión sobre 
las disposiciones de las leyes Muni
cipal y Provincial vigentes; disposi
ciones en materias de impuestos de 
consumos, de elecciones de Senado
res, Diputados á Cortes y Provin
ciales, Concejales, de Quintas, de 
Montes y de Contabilidad munici
pal; 2.°, actuar en concepto de Se
cretario en una sesión de la referida 
Comisión, dando cuenta de los asun
tos que le serán presentados, to
mando las notas correspondientes 
de acuerdo que la misma dictara y

i extendiendo el acta respectiva, y o. f 
redactar en presencia de la Comi
sión ya mencionada, y durante ei 
tiempo que no excederá de una hora, 
las minutas de órdenes, comunica
ciones y diligencias consignadas en 
tres expedientes que le serán exhi
bidos sobre el caso de exención dei 
servicio militar, otro referente a de
nuncia por pastoreo abusivo de ga
nados y otro relativo á información 
testifical de pobreza para ingresoen 
la Casa provincial de Beneficencia.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Idem Cuerpo del Resguardo de Consumos..........................

Idem Secretaría........... .............................. ................... •

Cabo primero......................................

Escribiente.. 4 *.................................

999

750

» » i

f Examen ante la Comisión de Hacien- 
i da de enseñanza primaria y toda la 
! vigente legislación del impuesto de 
i consumos. Será Ayudante del Labo- 
[ ratorio de reconocimiento de los ar- 
 ̂ tículos de consumo.
Practicará ejercicios ante la Comisión 

de Hacienda, que serán: 1.°, contes- 
1 tar durante una hora á las pregun- 
I tas sobre Gramática castellana, Arit- 
J mética, Geografía é Historia de Es- 
‘ paña; 2.°, copiar en presencia de la 
\ expresada Comisión y durante el 
i tiempo que no exceda de dos horas, 
I los borradores ó minutas que le se- 
í rán exhibidos de actas, órdenes, co

municaciones, diligencias y datos 
extadísticos.

»
r Conocimientos de instrucción prima- 
l ria, buena letra, conocimientos de 
1 contabilidad en general, y especial- 
1 mente en lo relativo al ramo de Be

neficencia probados en examen ante 
la Comisión provincial.

Idem de Santa María del Campo (Cuenca).. .•........................

Diputación provincial de Toledo.—Depositaría......................

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Guardia municipal...............................

Escribiente. . ......................................

Una p.a diaria

999 > \

Audiencia de lo criminal de Tarragona................................ Mozo de estrados................................ 750 »

Juzgado de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.. Alguacil............................... .............. 528 |
Participación de de

rechos del Beal 
decreto de 11 de 
Julio del año úl
timo........ .........

»

Escuela Normal de Maestros de la provincia de Tarragona... Portero escribiente............................... 750 » *

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Escuela de Comercio de Sevilla.............................................

Ayuntamiento de Sevilla. . . ..................................................

Juzgado de primera instancia é instrucción de La Palma 
(Huelva)........................... ; .................................................

Facultad de Medicina de Cádiz...............................................

Mozo de aseo........................................
Guardia municipal..............................

> Idem...................................................
|ldem....................................................
Idem..........., . .....................................

Ildem...................................................
'ídem ............................... ..................
Idem....................................................

Alguacil de número............................

Mozo....................................................

750
821*25
82P25
82P25
821‘25
821*25
821*25
821*25

480
625

»
»

»

»
»
»
» i 
»

>

»

f Leer y escribir, no pasar de cuarenta 
) y cinco años y tener la talla de 1*677 
l metros.

í No estar impedido físicamente, ser 
j mayor de edad, moralidad, intacha- 
\ ble conducta, leer y escribir.

»
CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Bonillo (Albacete)................... . .............
Diputación provincial de Valencia.—Hospital civil................
Ayuntamiento de La Gíneta (Albacete).................................
Juzgado de instrucción de Caravaca (Murcia)........................
Ayuntamiento de La Herrera (Albacete)......................

j Guarda municipal de campo...............
1 Idem....................................................
Enfermero...................... ...................
Peón público.......................................
Alguacil............................................ .
Secretario.......................... .

1*25 diaria. 
1‘25 diaria. 

912l50 
100
540
995

> »

»

>

»

»
l Conocimientos prácticos de oficina y 
| actuaciones judiciales.

Audiencia de lo criminal de Castellón . . . ................... ........ .
Diputación provincial de Alicante.—Hospital civil de Alcojr. 
Idem de Valencia.—Manicomio........................................... ..
Ayuntamiento de Carayaca.—Policía urbana........................ !

Mozo de estrados....................... .
Secretario Contador............................
Portero...............................................

íOabo....................................................
| Dependie nte.................... ... ............
[ Alguacil portero............... . *..........

750
700
912*50
730
638*75
638‘7o

»

>

>
>
»

j Leer y escribir y conocimiento de con- 
( tabilidad

| Leer y escribir.

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Ayuntamiento de Ugíjar (Granada)............................... ........ Sereno,................... ............... *........... 475 i
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Audiencia de lo criminal de Huesca...................................... . Mozo de estrados.............. .................. 750 » * «
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Gobierno civil de Zamora............................ ..........................
Diputación provincial de Salamanca.—Casacuna de Béjar....

Portero................................................
Subdirector.........................................

825
730

2> >
»

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Ayuntamiento de Orense.......................................................

Escuela Normal superior de Santiago............... ........... .........

Alcaldía constitucional de Tuy..............................................

Portero. ...*.........................................

Mozo hortelano....................................

Guardia municipal de primera............

999

425

547*50

£

»

1.000

»

>

l Saber leer y escribir correctamente y 
1 sistema mótrico-decimal. Estar en- 
1 cargado de las alhajas y efectos del 
< Municipio, despacho del aloj&mien- 
) to y tomar precios de los mercados 
I públicos de los artículos de con- 
\ sumo.
[  Leer y escribir y tener la robustez que 
) se precisa para manejar diariamen- 
í te el arado y demás instrumentos de 
> labranza.
1 De veinticinco á sesenta años, acredi - 
j tar aptitud, robustez y conducta in - 
 ̂ tachable.

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Audiencia territorial de Cáceres......................................... Alguacil de Corte............................... 960 i Derechos con arre- 
| glo al Arancel... 1 *

, Las que exige el art. 570 de la ley or- 
\ gánica de Tribunales. Mayor de 
1 veinticinco años, leer y escribir, 
i buena conducta y no haber sufrido 
\. penas correccionales ni aflictivas.

CAPITANÍA GENERAL DE RALEARES

Administración de Correos de Palma.....................................
Diputación provincial............ .............. ...............................
Ayuntamiento de Palma........................................................
Idem de San José........................................... . ........................

Instituto, provincial (Secretaría)....................................... .

DlREGGíÓN DÉL CANAL DE ISABEL II

Cartero de Lloseta...............
Mayordomo de la casa de Misericordia.

j Guardia municipal............ .................
( Peón caminero..................................
j Secretario............................................
( Escribiente auxiliar............................

Escribiente........ ..................... ...........

200
995
900
630
995
540

750

»

»

»

»

2.000
»
»
»

*

»
»
»
>
»
»

1 Conocimientos de la primera enseñan- 
1 za superior, el de tramitación de ex- 
J podientes y operaciones de contabi- 
\ lidad, que se acreditarán mediante 
1 examen ante un Jurado de Profeso- 
( res del establecimiento.

'Canál de Isabel i l . ....................... ................. ....................... ■ Peón conservador................................. . 825 » »

/ De veinte á treinta y cinco años de 
i edád y robustez y f uerza por la es- 
{ pecialidad del servicio que le esta 
\ encomendado.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES  

Y  DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y  TELÉFRAFOS P p

Estafetas ambulantes.— De Medina del Campo á la frontera
Jr

»
pp

Oficial quinto......................................... 1.500 » p
Idem de Barcelona á San Juan de las Abadesas.................... .. Aspirante primero........................... 1.250 » p p
Conductor de Toral de los Vados á Villafraoca del B ierzo.. . . Idem segundo........................................ 1.000 p p

Idem ....................................................... 1.000 » p
Idem ....................................................... 1.000 P p p
Ordenanza.............................................. 750 > p p

Valladolid.—Estafeta de Mota del Marqués............................. Administrador....................................... 750 > p
Cartería................................................. 300 » p p
Peatón..................................................... 600 » p . »

Badajoz.— De Talayera la Keal á la estación del ferrocarril... Idem....................................................... 375 > » p

Cáceres.— De Coria ¿ Pozuelo y agregados............................... Idem ....................................................... 450 » » »
Ciudad Real.— De Arroba á Puebla de Don Rodrigo............... Idem ....................................................... 400 » » p

Granada.—De Iznalloz á Piñar y Cárdela................................ Idem....................................................... 600 » p
Guadalajara.— De Gajanejos á Muduez y agregados............... Idem ....................................................... 282‘50 P » p

Idem.— De Taid á Motos y agregados...................................... Idem ....................................................... 475 P » p
Idem.—De R1 Pobo á Setiles y Tordesillas.............................. Idem ............................................... . 300 » » p

Huesca.— De Broto á Fan lo....... . . . » ........................................ Idem ....................................................... 590*62 » p p

Idem .—De Ainsa á Campo y agregados................................... Idem ....................................................... 637*87 » » p
Idem.— De la estación de Sariñena á Huerto y agregados.. . . Idem ....................................................... 750 » p p

Idem.—De Anzánigo á Ordobes y agregados............................ L?em....................................................... 802*50 P » p

Jaén.— De Martos á Fuensanta................................................. Id em ...................................................... 275 P p »
León —De Rielio á Campo de la Lomba y agregados............. Idem ....................................................... 400 > p P

Logroño.—Viniegra de A ba jo .................................................. Cartería..........................................— . 150 P p

Lugo.— Escairón.............................................................................................. Idem ....................................................... 150 P » p

Málaga.— De Málaga á Benagalbón y Modinejos...................... Peatón...................... ..................................... 750 P p p

Orense.— Amoei .............................................................................................. Cartería............................................................... 250 P p »

Idem.— De Puebla de Tribes á Manzaneda ............. ................ Peatón................................................ 250 » p p

Idem.— De Tribes á Chandreja.................................................. Idem ....................................................... 625 » p p

Oviedo.— Proaza........................................................................... Cartería............................................................... 150 » » p

Idem.— De Grandas de Salime á Illano ............................................ .. Peatón .................................................................. 600 » p p

Palencia.— Cisneros...................................................................................... Cartería ............................................................... 400 » p p

Santander.—Casasola................................................................................. Idem ...................................................................... 350 > p p

Idem.— Los Tojos............................................................................................ Idem ................................................................... 100 P » p
Sevilla.— Villanueva del Ariscal............................................................. Idem ...................................................................... 250 » p p

Soria.— De San Esteban á Soto y agregados............................ Peatón .................................................. 570 > > p

Valladolid.— De Valladolid á Santovenia................................. Idem ....... ....................... ....................... 285 » p »
Vizcaya.— De Zornoza á Ibarruri y agregados................................ Idem ......................................... ............. .. 550 P » »
Zamora.— De Benavente á Matilla de A rzón ............................ Idem ...................................................................... 550 P > p

Idem .— De Távara á Pueblica y Morales......................... ................ Idem ............................................... ...................... 577*50 ‘ » » p
Zaragoza.— La Tai da............................. , .................................. Cartería......... ....................................... 250 P » p
Idem.— De Belcbite á Fuendetodos............................................ Peatón.................................................... 707*50 P . » p

Madrid 12 de Diciembre de 1888.=E1 Brigadier Subsecretario interino, Adolfo Jiménez Castellanos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  DE B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.
RELACIÓN de la s  inhumaciones, clasifica d a s  por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de es ta  capita l el día 9 de Diciembre.

•1cu 5f l
• Cu• O

SEXOS Años 
de edad.

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

pu P O ©
P O: p, • <*

SEXOS Años 
de edad.

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
<5 lugar del fallecimiento, OBSERVACIONES

1 Varón. .. 1 Soltero... Difteria......... Ronda de Valencia . . . . . . p 35 Hembra..
Idem----
ídem .. . .  
Idem. 
Idem .. . .

53
56
43
6
1

V iuda... 
Soltera... 
Casada.. 
Soltera. .  
Idem .. . .

Carcinoma.........
Hipertrofia corazón 
Hidropericarditis...
Sarampión.............
Idem

Hospital provincial .. . . . %
2 Id em .. . . 50 Idem .. . . Afección a p a ra to

circulatorio........
Cáncer estómago.. 
Pulmonía...............

Torrecilla de L ea l.. . . . . . . p 36
37
38
39

Plaza del Lim ón......... .
Hospital Homeopático----
Camino de San Isidro. . . .  
Salitre...............................

Jrp
3 Idem .. . 

Id em .. . .
64
55

Casado .. 
Idem.

Mí lino de V ien to ............ p *
4 Uubio............................... p
5 Idem .. . . 18 Soltero.. Tuberculosis.......... Dos de M ayo.................... P 40 Idem .. . . 1 Idem . . . . Virn nía Sandoval.......................... %
6 Idem .. . . 1 Idem . . . . Sarampión............. Plaza de O lavide............. P 41 Idem .. . . 6 Idem. • .. Andina Ronda de Segovia . . . . . . . >
7 Idem . . . . 3 Idem .. . . ídem...................... General Lacy.................... > . 42

.43
Idem___
Idem .. . .

3 Idem. . . .  
Id em .. . .

Escorbuto...............
Gatarro pulmonal.. 
Idem intestinal----
ILj nriiTi (Vi ti o

Manzanares &
8 Idem .. . . 4 m. ídem .. . . Catarro pulmonal.. Hermosiíla....................... > 1 Bravo M urillo...................

Jr
P

9 Idem___ 6 Idem___ Congestión............ Camino de San Is id ro .. . . p 44 Idem .. . . 1 Id em .. . . Reyes........................... . p
10 Idem ,. . . 2 Idem. . . . Bronquitis............. Hermosiíla....................... p 45 ídem .. . . 7 m. Id e m ... .

Idem____
Idem .. . .

Jacometrezo..................... p
11 Id em .. . . 1 m. Idem. . . . Idem ...................... Montera............................. p 46 Idem .. •. 1 Mono Buenavista... ............... P
12 Idem .. . . 5 m. Idem .. . . Idem ...................... Cava B ja......................... p 47 ídem .. . . 4 T A PTD Jesús del Va lle............. . »
13 Idem .. . . 1 Id em .. . . Pneumonía........... Valencia............................ p 48 Idem .. . . 6 Idem .. . .

Idem ____
Viuda. . .  
Soltera... 
Viuda. . .

Trlptn Claudio Coello................. P
14 Idem .. . . 5 m. Idem .. . , Eclampsia............. Raimundo Lulio............... « 49 Id em .. . . 2

46
38

p n nn mnnito Toledo................................ P
15 Idem .. . . 8 m. Idem .. . . Parálisis................ Delicias.............. P 50

51
Idem .. . .  
Idem .. . .

Tuberculosis.........
Lesión del corazón. 
Ateroma generali

zada. ..  -.............
Bronquitis.............
Catarro pulmonal.

Tíos ni tal nrrwinr»i«l p
16 Id em .. . . 43 Idem .. . . Disentería.............. Hospital provincial......... P Id em ........................... p
17
18

Idem . . . . 27 Idem. . . . Tifus...................... Idem ................................. % 52 Id em .... 75
Idem .. . . 44 Casado. . Tuberculosis......... Idem ................................. p Idem • * . . p

19 Idem .. . . 74 Idem. . . . Parálisis............... San José............................ p 53 Id em .. . . 13 d.
73
71
58
75

Soltera. . 
V iuda.. .  
Soltera. .  
Casada.. 
V iuda. . .

Pacífico . . . . . P
20 Id em .. . . 68 Idem. . . . Catarro crónico.. . . Bola................................. . p 54 Idem .. . .  

ídem .. . .  
Id em .. . .  
íd e m ... .

Tísripin p
21 Id em .. . . 56 Viudo. . . Enfisema pulmonal Pelayo............................... p 55

56
A r(*r\ Ha fiontn Mattíi »

22 Idem .. . . 20 Soltero. . Judicial.
Bronquitis.............
Epilepsia................
Reclandeci m ien to

cerebral..............
Tuberculosis.........
Derrame seroso.. . .  
Catarro pulmonal.. 
Derrame seroso.... 
Viruela.

A nndacn p
23 ídem .. •. 78 Viudo... Congest. cerebral.. 

Tuberculosis.........
Prado................ . p 57

24 Idem .,... 22 Soltero. . Amazonas........................ * Hospital de Incurables . . . 
Lucbana . .

P

25 Idem___ 35 Id em .. . . Derrame seroso___ Buenavista........................ p 58 Id em .. • • 23 Soltera .. P
26 Idem .. . . 51 Casado .. Catarro pulmonal.. 

Endocarditis.........
Arenal............................... p 59 Id em .. . . 62

53
Viuda... 
Casada..
Idem___
Soltera..

Libertad P
27 Idem .. . . 68 Viudo. .. Don Evaristo.................... p 60 Idem . . . . Baño •• , P
28 Idem .. . . 70 Casado... Pneumonía........... Cava A lta .......................... p 61 Id em .. . . 47 Siete Hñ .Tnlin P
29 Id em .... 64 Viudo. . . Idem................... Atocha............................. > 62 Id em . . . . 14 Hosnital nrovincial . P
30 Idem . . . . Feto, Feij oo ........... ................... > 63 Idem . . . . 1 Id em .. . . Toledo . P
31 Hembra.. 2 Soltera., Difteria.................. Conde Duque.................... « 64 Id em .. . . 2 m. Idem .. . . Meningitis............. 7, n ri fca P
32 Idem___ 4 Idem ---- Idem ...................... Ronda de Segovia............ > 65 Idem .... Feto. Hermosiíla...............................

Martínez Izquierdo..........
P

33 íd em . . . . 22 Id em . . . . Metrorragia.......... A tocha.............................. > 66 Idem . . . . Idem . »
34 Id em .. . . 75 Viuda. . . Hemorr.a cerebral. Mediodia Chica................. >

T o ta l d e  inhum aciones: 63 y  3 fe to s .- -V a ro n es  30; hem bras 36.— D e d ifte r ia  un n iño  y  una niña.— T o ta l 2.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Almería.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras

Súblicas, se ba señalado el día 16 de Enero próximo, á la una 
e su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el año económico actual para la 

carretera de tercer orden de Venta de la Media Legua á la

Rambla de los Nudos, en esta provincia, bajo el tipo de 4.327 
pesetas y 31 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro* 
vincia, donde se bailan de manifiesto el presupuesto y  pliego 
de condiciones que ban de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel del sello 11.°, arreglándose al modelo adjunto. La canti
dad que ba de consignarse previamente para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito se 
bará en metálico ó en valores públicos en la Caja general de

Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales en provincia, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
baber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. #

En caso de que resultaran dos ó más proposiciones 
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ine^s en 
100 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los licitaao- 
res, siempre que no bajen de 25 pesetas. . . ¿

Serán de cuenta del rematante los derechos de msercio
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de este anuncio en la G a c e t a  d e  !M adrid y  Boletín oficial de 
la provincia.

A lm ería 6 de Diciembre de 1888. =E1 Gobernador, Antonio 
Dief lebruno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por ei Gobierno de Almería con fecba 6 de Diciembre último, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación en 
1888 89 para la carretera de tercer orden de Venta de la Media 
Legua á Ja Rambla de los Nudos, provincia de Almería, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no vaya acompañada de cédula per
sonal ó no exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 1145—S

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras

Públicas en 12 de Octubre último, he acordado señalar el día 
0 de Enero próximo, á las once de su mañana, para la ad

judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el actual año económico para la carretera de tercer orden 
de Sabadell á Prats de Llusanés, de esta provincia, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata de 4.209 pesetas, cuyo acto 
tendrá lugar en este Gobierno civil con mi presidencia y en 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

El presupuesto y pliego de condiciones correspondientes 
estarán de manifiesto al público en la Sección de Fomento de 
■esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será la 
de 42 pesetas 9 céntimos en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de qpie se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando lasdemás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Barcelona 4 de Diciembre de 1888.=El Gobernador, Luis 
Antúnez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción para la carretera de tercer orden de Sabadell á Prats de 
Llusanés, durante el actual año económico, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada ae la co
rrespondiente cédula personal, y ño se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.) 1132—S

Gobierno de la provincia de Cádiz.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 11 de 
Enero próximo, y hora de la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para la 
conservación durante el actual año económico de la carretera 
de tercer orden del puerto de la Lobita á Oonil, en esta pro
vincia, sirviendo de tipo la cantidad de 1.353 pesetas y 21 cén
timos, á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, en la que se hallan de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de esta 
provincia el del 1 por 100 del importe del presupuesto de con
trata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la lici
tación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

LÓ's gastos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Cádiz 4 de Diciembre de 1888.=E1 Gobernador, S. Puig- 
cerver.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia con 
fecha 4 de Diciembre último, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación durante el actual año económico 
de la carretera de tercer orden del Puerto de la Lobita á Co- 
nil, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio por la cantidad de........

(Aquí la proposición en letra, sin enmiendas ni raspaduras.)
(Fecha y firma del proponente.) 1121— S

Gobierno de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha jicordado que el día 11 de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, tenga lugar la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación de la carretera de tercer or
den de Monturque á Alcalá Ja Real, por su presupuesto de 
contrata de 7.960 pesetas y 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, el indicado día, en las 
oficinas de la Sección de Fomento de esta provincia, calle de 
Pompeyos, núm. 2, hallándose en dicha oficina, para conoci

miento del público, los presupuestos detallados y pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, escri
tas en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose el rematan
te al modelo que á continuación se inserta, y poniendo en el 
sobre el nombre de la carretera á que hace proposición.

El depósito previo deberá hacerse con arreglo á las dispo
siciones vigentes, acompañando á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado y su cédula personal.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1875. %

Córdoba 5 de Diciembre de 1888.=E1 Gobernador, José 
de Heredia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.. . .  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Monturque á Alcalá la Real, 
de esta provincia, se compromete á tomar á su cargo el men
cionado servicio, con estricta sujeción á los mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será desecha
da toda proposición en que no se exprese terminantemente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 1134—S
Gobierno de la provincia de Tarragona.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, he acordado señalar el día 4 de Enero próximo, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de la carretera de tercer orden 
de Artesa á Montblanch, en esta provincia, durante el año 
económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

La subasta se verificará bajo el tipo de 6.950 pesetas y 83 
céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose en pa
pel del sello 11.°

La cantidad que ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito se constituirá en metálico, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realiza
do en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción; fijándose la primera puja á lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Tarragona 3 de Diciembre de 1888.=Ei Gobernador, Caye
tano Pineda Santa Cruz.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino de   enterado del anuncio fecha ,

publicado por el Gobierno civil de esta provincia, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de orden de en esta provincia, se
compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese en letra la cantidad por que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) 1124—S

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 103 Cecilio Anselmo.—Gauzo.
104 Igoacio Hidalgo.—Avila.
105 Luis Truchart.—Guadal ajara.
106 Encarnación Bolero— Almodóvar.
107 Bárbara Campaña.—Torrelaguna.
108 Luisa Nicoiau.—Iriepal.

Madrid 13 de Diciembre de 188ev=El Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 13

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Valencia   Ramón Monleón.—Justiniano, 6, primero
derecha.

Málaga    Informadora agencia de informes comercia
les.— Sin señas.

Ortigosa..............Sr. José Bartolomé.—San Bernardo, 5, se
gundo.

Béjar...................Manuel Herrero.—Carretas, 33.
Bilbao (urgente). Hontoria.—Hotel Madrid (ausente).| 
Santander  Víctor Fernández Hermanos.—Sin señas.

Este.

Habana................Alonso.—Salesas, 10, principal.

Noroeste.

Denia . . . . . . .  Antonia Ansotegui.—Ferraz, 38.

Madrid 13 de Diciembre de 1888*=Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

Universidad literaria de Zaragoza.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad la plaza de Ayudante de escultor anatómico, dotada 
con el sueldo de 750 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por oposición, conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 8 de Septiembre de 1885 y 10'de Noviembre de 1887.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 

Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:
1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 

una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de veinte por cada opositor, referentes á la asignatura 
de Anatomía descriptiva.

2.° En preparar, durante veinticuatro horas, una lección 
anatómica para las explicaciones de cátedra igual para todos 
los opositores, elegida por el de menor ^dad, de las tres saca
das á la suerte de entre diez señaladas previamente por el Tri
bunal. El ejercitante explicará en sesión pública, así las par
tes preparadas como el método para prepararlas.

3.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, desig
nada también á la suerte en la forma antes dicha.

El Tribunal señalará ei tiempo necesario para estas opera
ciones, debiendo cada opositor trabajar la suya con absoluto 
aislamiento, y explicar en acto público asilas partes disecadas 
como el método de que se ha valido.

Para estos ejercicios se permitirá á los opositores consultar 
las obras que consideren convenientes, dando cuenta al Tri
bunal de las que hayan examinado.

A.1 opositor se le facilitará uno ó dos Ayudantes de primer 
año de Anatomía, ó que no hayan pasado del primer tercio 
del segundo.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, y las presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Universidad en el improrrogable término de treinta 
días, contados desde el sigüiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  de M ad rid ; en la inteligencia de que el 
período hábil para la presentación de solicitudes finalizará á 
la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1888. =E1 Vicerrector, Cle
mente Ibarra. 2149—M

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Profesor auxiliar de número, con la do
tación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo ai decreto-ley de 25 de Junio de 1875, 
Real decreto de 23 de Agosto próximo pasado y Real orden 
aclaratoria de 26 de Septiembre siguiente:

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de 

Medicina ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar el título al tomar posesión.

No ejercer ningún destino pagado con fondos del Estado, 
de la Provincia ó del Municipio, ya sea con carácter de suel
do, ya con el de gratificación, por ser incompatible el de Pro
fesor auxiliar de número con otro alguno de la indicada clase.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la ex
presada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documenta
das áeste Rectorado, y las presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Universidad, en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M adrid ; en. la inteligencia de que el período 
hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora de 
las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 1.° de Diciembre de 1888. =  El Vicerrector, Cle
mente Ibarra. 2148—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

s e c r e t a r ía  general

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento y Junta munici
pal la permuta solicitada, por D. Juan Villanueva y Gómez de 
un terreno sito en las calles de Lista, General Pardíñas y Don 
Ramón déla Cruz, cuya superficie de 1.562;69 metros, tasados 
á 32l50 pesetas uno, importan 50.787 52 pesetas, por otro pro
piedad de Madrid, procedente del antiguo camino de la Venta 
y zanja de conducción de aguas del Retiro, que mide 147‘50 
metros, que tasados al mismo precio de 32450 pesetas uno, 
importan 4.793‘75 pesetas, se anuncia al publico para que en 
el plazo de quince días pueda presentar las reclamaciones que 
juzgue oportunas en esta Secretaría de mi cargo, de once á 
una de su tarde.

Madrid 12 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario general, 
Rafael Salaya. —3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra D. José So moa no y 
Sánchez por delito de imprenta, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sección primera de la Sala 
de lo criminal auto con fecha 26 de Noviembre señalando el 
día 2 del próximo Enero, y hora de las doce en punto de suma-
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ñaña nara dar comienzo á las sesiones del juicio oral; man
dando se cite al testigo D. Crisanto Pineda, cuyo domicilio se 
ignora como lo verifico por medio de la presente, a ñn de que 
comparezca á declarar anta la expresada Sala, sita en el piso 
baio del Palacio de Justicia (Salesas) en el indicado día y 
ñora haciéndole ¡ saber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo t.la multa
de 5 á 50 pesetas. , „ . , , «  •. t *

Madrid 11 de Diciembre de 1888. =E1 oficial de Sala, José 
Almira. a J—7643

Audiencias de lo criminal.
CADIZ

D. Manuel Cruz y Díaz, Vicesecretario de la Audiencia de
lo criminal de Cádiz. . - _

Certifico que en el rollo de la causa instruida en el_ Juz
gado de San Fernando por robo contra Bernardo Peñalver 
Fernández, se ha mandado expedir por la Sala segunda de
esta Audiencia la siguiente 

‘ 'Requisitoria —Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Bernardo Peñalver Fernández, hijo de Francisco 
y de Francisca, natural de Cartagena, vecino que ha sido de 
Cádiz* habiendo tenido su domicilio en la caüe de Santa Ma
ría ignorándose el número, de veintiocho anos de edad, sol
tero marinero, sin instrucción, y cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara y color trigueño, para que dentro del ter
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad ó en la de San Fernando, de donde se fugó, y en cum- 
nlimiento de lo ordenado en causa que se sigue contra el mis
mo por robo, instruida ante el Juzgado del propio San Fer
nando^ apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde
V le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado 
Bernardo Peñalver Fernández, ordenando su traslación a la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cádiz á 19 de Noviembre de 1888.=Manuel Cruz 
„  nía-/ J—"abo
7 ' JEREZ DE LA FRONTERA

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de esta
ciudad de Jerez de la Frontera. .

Por la presente cita, llama y emplaza por termino de diez 
días á contar desde su inserción en el periódico oficial 
a u e  últimamente la publique, á Angel Medina Montes, hijo 
de Juan v de María, natural y vecino de esta población, do
miciliado últimamente en la calle Idolos, núm. 6, de veinti
ocho años de edad, casado, del campo, con instrucción, y cu- 
vas señas personales son: estatura regular, ojos azules, pelo 
castaño, barba poblada, algo rubia, cejas ídem, nariz y boca 
reeuláres, no observándosele ninguna particular, á fin de que 
comparezca ante esta Tribunal para la práctica de cierta dili
gencia apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo 
prefijado le pararán los consiguientes perjuicios.

Pues así lo ha acordado esta Sección por auto de 13 del ac
tual en el rollo de la causa pendiente contra el mismo y Ra
fael Clavijo Navarrete por robo de dinero á Francisco Mar-

^A sTm isino se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á k  busca y captura del referido Angel Medina Montes,
V caso de ser habido lo pongan detenido en la cárcel pública 
de esta ciudad á disposición de este Tribunal. ^

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera a 22 de No
viembre de 1888. =Nazario Vézquez.=José Martín y L ara.=  
Angel María da Zafra.=áuan Chacón. J 7369

Juzgados militares.
BARCELONA

D Joaquín Rivero y Gordón, Alférez de navio de la A r 
mada, embarcado en el crucero de guerra Isla de Zuzón, y Fis
cal de una sumaria. _

Habiendo desertado de este buque en la manana del 23 de 
Octubre del presente año el marinero de segunda clase José
Castillo Morales; ,

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente mi segundo edicto llamo, cito y em
plazo al referido marinero, para que en el termino de veinte 
días se presente en este buque á dar sus descargos; en el con
cepto que de no verificarlo se seguirá k  causa, juzgándole en

^B arcelon a  30 de Noviembre de 1888. =  El Fiscal, Joaquín 
Rivero = P or su mandado, Francisco Gómez, Escribano de. la 
causa * 2150—M
CaUSa* CApABANCHEL

D F r a n c i s c o  Caballero y Suárez, Teniente del cuarto re
gimiento de Cuerpo de Ejército de Artillería, Fiscal instruc- 
tructor en la causa que se sigue por hurto de municiones de 
guerra en la dehesa del campamento de Carabanchel.

Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano José Fer
nández Rodríguez, natural de Préstamo, provincia de Ovie
do cara que m  el término de treinta días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, se presente en esta F is
calía m ilita, sita en el campamento dé Carabanchel, en el lo
cal que ocupa la cuarta batería del cuarto regimiento de Ejér
cito con el fin de responder de los cargos que contra él y 
otros resultan de la sumaria que me hallo instruyendo; ad
virtiéndole que de no hacerlo mí se le juzgará en rebeldía y 
habrá de atenerse á las consecuencias que le resulten.

Dada en el campamento de Carabanchel á 10 de Diciembre 
de 1888 « E l  Fiscal instructor, Francisco M. Caballero.

2151—M
PALMA

D José García Sánchez, Capitán graduado, Teniente del 
cuadro permanente del batallón reserva de la Palma, núm. 38, 
y Fiscal instructor de la sumaria que se sigue al soldado del 
regimiento infantería, de Canarias, núm. 43, Eduardo Muñoz 
González por el delito de quebrantamiento de arresto;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con arre
glo á lo man dado en los artículos 83 y 18o de la misma, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo »1 referido soldado 
Eduardo M uñoz G o n zá lez , para que en el término de diez días, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en esta Fiscalía militar, sita en el cuartel de esta v i
lla, á fin de responder á los cargos que en autos le resultan.

Dado en La Palma (Huelva) 1.° de Diciembre de 1888.= 
José García. 2152—M

Juzgados de prim era instancia.
ALBÜÑOL

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción interino 
de este partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Miguel Izqueroa Sánchez, de esta vecindad, marido de Isabel 
Aconta Moreno, para que comparezca ante este Juzgado en el 
término de diez días, a contar de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a , áfin de ofrecerle la causa que contra Jacoba Var
gas Fernández se sigue sobre hurto de cebollas á la Isabel 
Acosta, para que diga si quiere ser parte en el citado procedi
miento, y si renuncia ó no á la indemnización que pueda co
rrespondería; con apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lb o h o l á 7 de Noviembre de 1888.=Ricardo 
García.=Por mandado de 8. S., Antonio Peñafiel. J—7370

ALCAÑICE8
D. Félix Arranz Mancilla, Juez de primera instancia y de 

instrucción de esta villa y partido de Aicañices.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empiaza á 

Francisco Rodríguez Matellán, álias Virolo, como de cuarenta 
años de edad, viudo, natural y vecino de esta villa, y Recau
dador de contribucioues de territorial y subsidio nombrado 
por el Ayuntamiento de Rábano de Aliste, de estatura regu
lar, pelo castaño claro y ralo, ojos azules, sin bigote ni barba, 
algo tierno de ojos, desdentado y que viste de pantalón y 
chaqueta de paño ordinario, el cual no ha sido hallado en su 
domicilio ignorándose su actual paradero, á fin de que en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de pres
tar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre estafa ó sustracción de fondos como tal Recau
dador; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar, todo vez que 
se halla comprendido en el caso primero del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Aicañices á 15 de Noviembre de 1888.= P or man
dado de 8. S ., Andrés de las Heras. J—7396

D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Aicañices.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los sujetos que en 
la mañana del 19 de Octubre último caminaban en unión de 
Joaquín Pérez González, vecino de Vigo de San&bria, por la 
carretera de Villacastín á Vigo, los cuales entraron en la ven
ta ó mesón de Francisco González Fernández, situado en el 
término municipal de Forreros de Abajo, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y de la de Sevilla, comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración en la causa que contra el Joa
quín Pérez instruyo sobre hurto de una cincha de cuero de la 
propiedad del Francisco González; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Aicañices 22 de Noviembre de 1888.=Félix Arranz Mansi- 
lla.=Federico M. Manzano. J—7334

ALCQY
gg§D. José María Ozcáriz, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
^;h.Por la presente se cita, llama y emplaza, y se interesa la 
busca, captura y conducción á estás cárceles del procesado 
Juan Fernández Castro, vecino de Linares, cuyas señas y pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, desde 
su inserción, comparezca en este Juzgado áfin de practicar 
cierta diligencia, acordada en la causa que contra el mismo 
se instruye por estafa á Vicente Zaragoza Muñoz; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Alcoy á 24 de Noviembre de 1888.= José M¿ Oz- 
eáriz.=Por mandado de 8 . 8., Jaime Espí. J—7371

ALIGANTE
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción de; Ali

cante y su partido:
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judical de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que re
frenda se sigue sumario por el delito de infidelidad en la cus
todia de presos, habiéndose fugado de estas cárceles la no
che del 2 dei actual y acordado la captura de Joüé López Jura, 
hijo de Juan y de Rafaela, de treinta y ocho3 años, casado, 
jornalero, natural y vecino de Obteniente, sin instrucción, 
estatura regular, ¡grueso, moreno, barba poblada, negra y 
afeitada.

Manuel Navarrete Grau, hijo de José y de Dolores, de ven- 
tiocho años, casado, sin instrucción, natural de Gox; estatura 
regular, delgado, barba negra.

José Gambín Sánchez, de ventiseis años, casado, sin ins
trucción, natural de Gox; estatura regular, delgado, color tri
gueño, sin barba, ojos vivos.

José Fayos Amonio, hijo de, Pedro y de Antonia, de trein
ta y un años, soltero, natural de Valencia, estatura regular, 
moreno, ojos castaños claros, barba ciara.

Antonio García Kspósito, de ventiaíete años, soltero, natu
ra!. de Cartagena, estatura regalar, pelo negro, ojos melados, 
color moreno, barba escasa, inútil del dedo de enmedio de la 
mano izquierda.

Leandro Crespo Morés, hijo de Francisco y de María, de 
tremía y cuatro anos, casado, labrador, natural de Benifairó 
de Valldigna.

Eugenio Latorre Bou, de veintiocho años, casado, albañil, 
natural de Aicoy, vecino de Alicante, hijo de Bautista y de 
Josefa, sm instrucción.

Rafael Huertas Sánchez, de diez y siete años.
Cayetano Cuenca Torregrosa, de ventites años.
Lorenzo Escames Rizo, de venticuatro años.
Patricio Gómez Andréu, de diez y ocho Años, y José Mer

cader Vidal; de ventitres años; estos cinco jornaleros, natu
rales y vecinos de Torrevieja, cuyas otras circunstancias se 
ignoran, en cuyo sumario he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de 8. M. la Reina Regen 
te (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda a la busca y captura de los refendes doce, 
prófugos, poniéndolos en su caso con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de ocho días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
se hagan acreedores por su rebeldía.

Dada en Alicante á 6 de Diciembre de 1888.=Vicente Ro
dríguez Valdés.=Por,su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—7642
ALORA

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por ht presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
conocido por el Contrabandista, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días se presente ante este Juzgado á prestar declara
ción de requirir y responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
sobre robo de varias alhajas y efectos, cometido en la iglesia 
parroquial de Cártama la noche del 20 ó madrugada del 21 
de Octubre anterior; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen v 
practiquen la busca y prisión del referido reo, remitiéndolo 
caso de ser habido, á mi disposición con las, seguridades con
venientes.

Alora 15 de Noviembre de 1888.=Juan A. Betes.^Poj. 
mandado de S. 8., José Suarán. J—7397

ARZÚA
D. Antonio María Pombo y Bol&ño, Juez de primera ins

tancia del partido de Arzúa.
Hago notorio que habiendo desempeñado el Licenciado 

D. Pedro Labandeira el cargo de Registrador interino de la 
propiedad de este partido desde 13 de Enero de 1883 hasta 3 
de Enero de 1884, y depositado en la Caja de Depósitos de esta 
provincia en clase de fianza la cuarta parte de honorarios ob
tenidos durante el período indicado, debe devolverse á dicho 
Sr. Labandeira Blanco el depósito mencionado dentro del tér* 
mino de seis meses, á contar desde el día de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que se anuncia por medio de este quinto edicto, á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir respecto de dicho Registrador por el ejer~ 
ciclo de sus funciones.

Dado en la villa de Arzúa á 23 de Noviembre de 1888.==* 
Antonio María Pombo. J—7398

AVILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita á José. Sánchez y Fernando Alva- 

rez, cuya naturaleza y vecindad se ignoran, cabos que prestar- 
ron. servicio en la Caja de reclutas de esta provincia en el re* 
emplazo de 1882, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde Ja última inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r ip  y Boletín oficial de la provincia,, comparezcan en la. 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que. en el mismo se sigue sobre falsedad de varios do
cumentos.

Dado en Avila á 12 de Noviembre de 1888.=Bonifacio 
Mata.=Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. J—7336

AZPE1TIA
D. Fermín Garbayo, Juez de instrucción de esta villa de 

Azpeitia y su partido.
Por el.presente y término de diez días, contados desde que 

tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia- 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Jacinto Ló
pez y San Francisco, hijo de Jacinto y Antonia,matura! y ve
cino de Madrid, de edad de veinticuatro años, soltero, y quú 
viste pantalón y gabán negros, boina color café y cuy as* señas. 
son: estatura regular, algo flaco, color enfermizo, labios.«iga 
abultados y pelo y ojos negros, á fin de que se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de dinero y 
efectos; con prevención de que si no lo verifica le parará ei 
perjuicio á que haja lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militaaes y demás agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y detención del referido Jacinto, y caso de 
ser habido le conduzcan, á las cárceles de esta villa á dispo
sición del Juzgado.

Dado en Azpeitia á 21 de Noviembre de 1888.=Fermin 
Garbayo, = P or su mandado, el actuario. J—7314

BANDE
Por la presente, y por haberse decretado la prisión por des

aparición de su domicilio, se cita, llama y emplaza al pro
cesado D. José Fernández Tresguerras, soltero, dependiente 
de comercio, de diez y seis años de edad, natural y residente 
de Verín, de corta estatura, pelo y cejas negros, ojos casta-, 
ños, nariz larga y gruesa, color trigueño, para que en el tér
mino de diez dífez se presente en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos contra él resultantes en sumario sobre 
desfalco d3 dinero y géneros del comercio de D. Benito Te
jada; con prevención de que transcurrido aquel término le 
parará el perj uicio que haya lugar.

Y  se encarga á la Guardia civil é individuos de la policía? 
judicial procuren la captura de dicho sujeto y su conducción 
á esta cárcel.

Bande 20 de Noviembre de 1888. = 0 .  González. =E1 ac
tuario, Pablo Mar riñe z. J—7338

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de in s t r u c c ió n  del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis García y To~ 

rrens, de diez y seis años, hijo de Miguel.y de Teresa* natu
ral y vecino de esta ciudad, para que dentro dei término dé 
seis días, contados desda el de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, 
segundo, para la práctica de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G*)? 
encargo á todas las Autoridadss y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expresa* 
do Luis García, y caso de conseguirlo.le dejen.en las cárceles 
nacionales de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 20 de Noviembre de 1888.=F©lix 
María Bal!arína= P or mandado de S. 8., Rodolfo Vidal.

J«»7ülo
[BARCELONA— PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juaz de instrucción del distrito 
del Parque. ^

Por la presente requisitoria se cita y llama al sujeto cono
cido por José Alvaro, natural de Aragón, de unos treinta anos 
de edad, casado, forjador, de estatura regular, moreno, enju
to de carnes, usa bigote negro, y viste de americana, pantalón... 
oscuro y gorra, y cuyas demás- circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad, pues asi 
lo tengo acordado en méritos de la causa que contra el es*?£ 
instruyendo sobre disparo de arma y lesiones y sucesiva 
muerte de Agustín Pazo. ,

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces, Autoridades y 
demás funcionarios de la policía judicial sé servan dar las or-
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denes oportunas para la busca y captura de dicho José Alvaro y su conducción á las expresadas cárceles á mi disposición.Barcelona 20 de Noviembre de 1888,=José Ignacio Arago- n é s .= P o r  mandado de S. S., Daniel Ballester. J —7316

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Arguim bau Pí, hijo de Francisco y Josefa, de cincuenta años de edad, natural de esta ciudad, enfermero del Hospital m ilitar de la m isma, de estatura baja, moreno, ojos azules, nariz y boca regulares pelo, canoso, bigote lo m ismq; con la particular de ser cojo de la pierna derecha, para que dentro del término de ocho días contados desde el de la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la audiencia de este Ju z gado, sita en la calle del Gobernador, núm. 2 , piso segundo, para la práctica de una diligencia de justicia; b»jo apercibimiento de que, en otro caso,- será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á la ley.
Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y conducción á este Juzgado de dicho Arguimbau en el caso de conseguirla.
Dado en Barcelona á 21 de Noviembre de 1886.=Nicdás E. L lo re t.= P o r mandado de S.-S., Justo Fernández.

J —7317

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presnte edicto requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan Garreta, de unos veintitrés años de edad, de oficio impresor, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de nueve día??, á contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de prestar indagatoria en la causa que se sigue contra el mismo y otro por hurto de dinero; apercibiéndole en otro caso con ser declarado rebelde.
Y se encarga á los demás Jueces y funcionarios de policía judicial procuren la captura de dicho Juan Garreta, y en su caso la conducción del mismo á las expresadas cárceles á mi disposición.
Dado en Barcelona á 21 de Noviembre de 1888.=Nicolá<? 

Eduardo L loret.= Por disposición de S. S., Nicasio E. Val- verde. J —7337
BARCO DE AVILA

D. Carlos Díaz Flores, Juez de instrucción de esta villa del Barco de Avila y su partido.
Por el presenta prim er edicto cito, llamo y emplazo á Juan  Blázquez Peña para que comparezca en este Juzgado dentro del término de veinte días, contados' desde-la publicación de este llamamiento, á fin de recibirle declaración en causa crim inal que se sigue con motivo de las lesiones que le han sido inferidas á citado Juan en la noche del 13 de Septiembre- ú ltimo; en la inteligencia que de no comparecer le parará el perjuicio que ha>a lugar.
Dado en el Barco de Avila á 20 de Noviembre de 1888.= Carlos Díaz Flores. = P o r su mandado, Joaquín Ossorio.

J —7318BEJAR
D s Celso Torres N&fría, Juez de prim era instancia y de instrucción de la ciudad y partido de Béjar.Por la presente repuititoria se cita, llama-y emplaza á No- taro Vielos, natural de Hungría, de sesenta y cuatro años de edad, casado, calderero, estatura regular, pelo negro y largo, sin pelo de barba y color muy moreno, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en * el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re sultan en la causa que me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición del referido No taro Vielos.
Dada en Béjar á 22 de Noviembre de 1888.=Celso Torres. De su orden, Ricardo Esteban Fierro. J —7339

BRIHUEGA
D . José María Salvá, Juez de instrucción de esta villa de Brihuega y su partido.
Por el presente se cita y llama á Ambrosio Sotoca, de oficio barbero, y su esposa María N., que estuvieron avecindados en el pueblo de Espinosa de Henares por el año 1884, y habitaron en la casa y compañía de Juan  Antonio Atienza, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se instruye por lesiones al Juan  Antonio Atienza; pues de no verificarlo le^ podrá parar perjuicio.Por lo tanto encargo á las Autoridades y demás dependientes de la policía j udicial procuren averiguar el punto de residencia de aquéllos y les hagan comparecer al objeto indicado.
Dado en Brihuega á 29 de Octubre de 1888.—José María Salvá.=CiriIo Arribas y Pastor, J —7340

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un desconocido, como de veintiocho años de edad, alto, con boina, pantalón azul y chaqueta de paño, que tiene una señal negra en la mejilla izquierda, cuyas demás circunstancias no constan, que estuvo el 12 del corriente en la H uerta del Obispo, término de Fuencarral, en compañía de José Morán Quintal con el fin dé robar á León Vega, y se ignora su paradero, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue con otro por dicho hecho; bsjo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio'á que hubiere lugar en derecho.Y al propio ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca; captura y conducción de dicho desconocido á la cárcel de este partido.Dáda"en Colmenar Viejo á 16 de Noviembre dé 1888.= Francisco Heliodoro Salvá.=E1 Escribano, por Q uintana, Miguel Guardiola. J —7819

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio García, alias el Ladrón, que habitó ó vivió en el puente de Vallecas, núm. 19, frecuentando muy á menudo el Matadero viejo, carretera de Oarabanchel, puente de Toledo y establecimientos de vinos, sin que consten más señas, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  
De M a d r id , comparezca anta este Juzgado y su sala audiencia, con el fin de recibirle indagatoria en esusa que se le si
gue por hurto de una muía; apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militare*, agentes de policía judicial é individuos de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó á las cárceles del partido del re ferido sujeto, caso de ser habido.
Dada en Colmenar Viejo á 22 de Noviembre de 1888 =  Francisco Heliodoro Salvá. = E l Escribano, Miguel Guardiola.

J—7341CORDOBA-IZQUIERDA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del distrito de la Izquierda de esta ciudad y ¡en partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Yé« lez Vázquez, vecino de Sevilla, calk de la Feria, núm . 177, y 

á José Alvarez Martínez, preso transitorio de esta cárcel en Mayo último, cuyas demás senas personales y paradero actual se ignoran, á fin d© que en el término de diez di? s, á contar desde la inserción en los periódicos Boletín oficial de esta provincia, la de Sevilla, Málaga y Madrid y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en e^te Juzgbdo, sito en la plazuela de la Compañía, núm. 7, á las once de la m añana del en que lo realicen, para recibirles cierta declaración en causa criminal que estoy 
instruyendo contra Francisco Peña Caballero y José Sánchez Pérez por suposición de nombre; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Noviembre de 1888.=Federico Montoya.=»De orden de S. S., Federico Duarte. J—7434
CHICLANA

D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez días á Francisco Ruiz, conocido por Francisco Cala, vecino de esta población, residente según las noticias adquiríd&s de 

Jerez de la Frontera, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en dicho término se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa.
Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca y captura del expresado individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido.
Chiclana 31 de Octubre de 1888.=A. Miguel E spinar.=  Luis González Menadier. J _ 7406

FIGUERAS
En virtud de providencia de esta fecha, proferida por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en méritos de la causa que se sigue por mi actuación sobre robo de d inero á Carínen Tallo, residente en esta ciudad, contra Narciso Hors, de la misma vecindad, se cita á los consortes Rafael López y María Biel y á la hija de ambos, que Ies acompaña, cuyo nombre se ignora, y que á mediados de Junio último se hallaban en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora también, siendo su profesión pordioseros, músicos y cantantes de café, para que dentro del término de ocho días se presenten ante es e Juzgado para declarar en méritos de la citada causa; previniéndoles que tienen obligación de comparecer á este prim er llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.
Figueras 16 de Noviembre de 1888.=Juan Conte Lacorte.J—7320GRANADA—SAGRARIO
D. Manuel Palao y Moreiro, Juez de instrucción del distrito  del Sagraaio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de veinte días á D. José Martínez Li- ñán, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y de Concepción, casado, sombrerero, de treinta y seis años de edad, con instrucción y morador que ha sido* en la calle de Salamanca, á fin de que dentro de dicho término cemparezca ante este Juzgado, sito en las Casas de Ayuntam iento, de doce á dos de la tarde, con objeto de ser emplazado para ante la Superioridad en la causa seguida contra el mismo sobre alzamiento de bienes; apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares* y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado y su conducción al arresto m unicipal de esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 19 de Noviembre de 1888. -M anuel Pa- lao .~ P o r mandado de S. S., Enrique Delgado Madrid.

J —7343HUELVA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por «1 presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto contra Alberto Lindan, se cita, llama y emplaza al súbdito alemán Emilio Lucias Lupier, para que en el término de diez días comparezca ante este dicho Juzgado á prestar declaración; apercibiéndolo que de no verificarlo pasado que sea dicho término desde que se inserte este anuncio en el B olitin  oficial de esta provinciay G a c e t a  d e  MABRiDje parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Huelva á 21 de Noviembre; de 1888.=  Alfredo A guayo.=Por su mandado, Fernando BeL J —7344

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de este día dictada en la causa que se sigue por hurto, se cita á José Orpi y Gili, vecino de San Lorenzo de Hortons, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado á responder los cargos que le resultan, dentro de los ocho días siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de quedar incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas.
Igualada 20 de Noviembre de 1888. = E 1 Escribano, F ran cisco Bausiii. J*-'7332JACA
En providencia dictada en este día p o r  el: Sr. D. Manuel 

Gamacho Gracién, Juez deúnstruccíóir desei^o iudad  ti#  Jaca

y sm partido, en  la -causa criminal que pende en este Juzgad© sobre homicidio de Ramón Gastón Echevarre, alias. Oeeilio, vecino que fue de la villai de Ansó, tiene acordado; com parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en esta ciudad, en la caile de la Luna, núm 10, piso primero, dentro del té rmino de diez días, á contar desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , los sujetos siguiente»*, que se halla* 
i o2rr8ü ?o£oa Ansó de este partido judicial en los años •1857 y 1868, cuyos actuales paraderos se ignoran: un sujeto cuyos nombres y apellidos se ignoran, que desempeñaba el cargo de Cirujano en dicha época; un {Sacerdote, llamado Don Benito López; otro Sacerdote, llamado D. Evaristo Pérez* un cabo de Carabineros, llamado Antonio González; otro Carabinero, cuyo nombre se ignora, su apellido R^vasó, y otro Carabinero, de nombre ignorado, su apellido Martínez, al objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento de que ai no comparecen les parará el perjuicio legal consiguiente.Y para que sirva la presente de citación en forma libro esta cédula en Jaca á 20 de Noviembre de 1888.= g l  actuario Vicente Balmes. j _7345 ’

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Sérvulo Miguel González, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requiero y exhorto á todos los Sres. Ju e ces de instrucción, Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias para la busca y captura de José Moreno Guerrero, natural y vecino del Puerto de Santa María, en la calle Pagador, num. 27, de treinta y cuatro años, casado, panadero, que es de estatura regular, color moreno, afeitado, cara aguilena, cabello castaño, nariz y boca regalares, ojos pardos procesado por el delito de lesiones, y cuyo a c tu -1 paradero se 

ignora, y caso de ser habido, lo hagan conducir á la cárcel publica de este partido á mi disposición; apercibiéndose al José Moreno Guerrero que de no p resen tare  en dicha cárcel o en este Juzgado dentro del término de diez días naturales a contar desde el de la inserción de la presente en Ja G a c e t a  
d e  M a d r id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Noviembre de 1888 =  Servulo M. G onzález.=El Secretario, Manuel Sant* Marina
J—7544LA CAROLINA

En nombre de S. M¿ la Reina Regente (Q. D G ) D F e derico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta ciudad v su partido. J
A todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secreta- ria ñ e l infrascrito se sigue causa criminal de oficio sobre h u rto de un burro de alzada menos de la marca, pelado todo á consecuencia de padecer la enfermedad de usagre, pelo negro con el hocico blanco, de cinco años, herrado con una figura que parece un 5, cuyo hecho tuvo lugar como á las tres de la madrugada del día 18 del actual en el sitio que llaman Fuen

tes, en termino de esta ciudad, en la cual he acordado diri- girles la presente, á fin de que se sirvan disponer en su cum plimiento la busca de dicho burro, que pondrán, caso de ser 
habido, a m i disposición, juntam ente con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditasen su legítim a adquisición: pueB en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dado en La Carolina á 21 de Noviembre de 1888 =  Federico Escobar A liaga.=P or mandado de S. S., Juan Bomán
LALIN J- 7346

D Félix Munín y Fernández, Juez, de instrucción de este partido, hace publico que en la noche del 9 al 10 del corriente mes han sido robadas de la iglesia parroquial de San Miguel de Pontea en el Municipio de Silüeda de este Juzgado, los efectos siguientes: ’
1 .® U n cáliz con su correspondiente patena y cucharilla de plata, de trabajo liso, teniendo el cáliz en el borde del pie una inscripción con letras parecidas á las de im orenta que 

dice: «Nuestra Señora Remedios de Rosende», de peso dichos tres objetos de unas 20 onzas, y dorado por dentro el cáliz.
2  ̂ Un copón con su tapadera de plata, siendo el pie de trabajo liso, y la copa y tapadera con dibujo á cuadros de bajo relieve, siendo dorado en el interior de su copa y tapadera teniendo ésta por su parte superior un crucifijo, también de plata; su peso 16 onzas.
3.° Como unas siete pesetas, sustraídas del cepillo ó caja de recaudar limosnas en dicha parroquia para las Anim as v San Antonio. J

Buega y encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busea de dichos objetos y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, remitiendo todo á este Juzgado con las seg-urida- des debidas. °
Lalín 21 de Noviembre de 1888.=Nicasio Blanco.

T . „  J —7348LA PALMA
D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instruccióu de este partido.

_ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á José Mar- tín Ramos alias Badanas, natural y vecino de Almonte v iu do, de treinta y cuatro anos, de estatura regalar, grueso, cara ancha, ojos panios, color moreno, pelo castaño oscuro; y José •sanchez González, natural de Santa Ana la Real, vecino de 
Hinojos, de cincuenta y cinco anos de edad, de ejercicio polvorista, boy expendedor de sanguijuelas, estatura regular, ojos pardos, pelo castaño cano, cejas al pelo, barba clara rubia 
nariz larga, boca regular; ambos de ignorado paradero, para’ que en el término de q u in cen as , contados desde el siguiente a la inserción, de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r íd  comparezcan ante este Juzgado, sito en el local planta baja de la cárcel pública, á re ponder á los cargos que les resultan en el sumario número 112 contrarios mismos por tentativa de robo; apercibidos de que en otro caso se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo requiero en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), y en él mío encargo á todas Jas A utoridades, así civiles como militares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la bñsea y captura de dichos procesados los cuales caso de ser. habidos se rem itirán á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en La Palma, á 22 de Noviembre de 1888.=Manuel Morón.= El secretario, Agustín de Montes. j ^.7347

LEÓN
D. Manuel María Hidalgo, Juez.de instrucción de esta c iu - dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un  ta l D. Balbino; cuyo apellido y demé» circun&tancias se ignoran, que-al parecer es asturiano, y  tiene barba* cerrada, sin que se sepa el punto de su domicilioj para que e n c l término de diez
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días á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel pública, 
plaza de puerta Castillo, con objeto de prestar declaración in
dagatoria en causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre insultos al caminero de los kilómetros 1 
y 2 de la carretera de León á Caboalles en el dia 25 del pró
ximo pasado mes de Octubre; apercibido de que si no compa
rece en el término señalado será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ^

Dada en León á 22 de Noviembre de 1888.=Manuel María 
Hidaigo.=Por mandado de S. S., Martín Lorenzana.

J 7350
LOJA

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción de este 

 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores
c u y o s  nombres y demás circunstancias se ignoran, del robo 
de las caballerías cuyas señas al final se anotan, llevado á 
cabo en la madrugada del 15 al 16 del corriente mes en una 
posada propia de Francisco Guzmán í$&sa, ^sita en Salar, de 
este partido, pertenecientes dichas caballerías al Guzmán y á 
Antonio Rojas Guerrero, para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, se presenten en este Juzgado á responder á jos  
resultados de la causa que por tal hecho instruyo; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere
lugar en derecho. .

Al mismo tiempo encargo a todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial se proceda á la busca de las 
mencionadas caballerías, poniéndolas caso de ser habidas á 
mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren 
si en el acto no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Loja á 20 de Noviembre de 1888.—Manuel Cam- 
pos.=Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Comino
Avila. 77

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo castaño oscuro, de dos y medio años, rayano

á la marca. _
Otro mulo pelo rojo, de diez a once anos, rayano a la 

msrce, herrado en la tabla izquierda del pescuezo con una C 
ó una G. J—7321

LUCENA
D. Mariano Alvarez Ossorio y Maffei, Juez municipal, é in

terino de instrucción de esta ciudad y su partido. f ^
Por el presente y término de diez días, que empezaran a 

contarse desde su publicación en la G a c e ta  de Mad r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al autor 
ó autores del robo de 3 000 pesetas que fueron extraídas de un 
sobre que como valores declarados iué entregado en la Admi
nistración de Correos de San Sebastián por D. Teodoro de la 
Fuente el día 17 de Agesto último, á fin de que dentro de di
cho término se presenten en este Juzgado a responder de los 
cargos que les resultan en la causa que con tal motivo se ins
truye; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial de la 
Nación practiquen activas diligencias en averiguación del ci
tado hecho y sus autores, deteniendo á los que resulten, y re: 
mitiéndolos en tal concepto á la cárcel de este partido á mi

^^Dado^ en Lucena á 20 de Noviembre de 1888.=Mariano Al
varez Ooserio.=El actuario, Pedro Romero. J—7351

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Centro de esta Corte en autos que 
síguela Compañía de seguros La Unión y el Fénix Español 
con D. Nicasio Ruiz, se sacan de nuevo á pública subasta por 
término de veinte días dos décimas partes y 77.858 cien mi
lésimas de otra, de una casa sin número sita en el corral de la 
fábrica de harinas titulada del Puente, á orillas del río Adaja, 
extramuros de la ciudad de Avila, que linda por Norte con 
corralillo y cuadra de la citada fábrica; Sur y Poniente con 
corral de entrada á la misma, y Oriente con carretera que va 
al puente de Adaja, y consta de dos pisos, -en la cantidad de 
6.224 pesetas un céntimo, á rebajar de esta cantidad el 25 por 
100, por ser segunda subasta; para cuyo remate, que será si
multáneo en este Juzgado y en el de dicha ciudad de Avila, 
se ha señalado el día 17 de Enero del año próximo, á las dos 
de su tarde, en las salas de audiencias de ambos; advirtiéndo
se que para tomar parte en la subasta se habrá de consignar 
previamente el 10 por 100 efectivo en la mesa del Juzgado, y 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo para ella, y que los títulos 
de p r o p i e d a d  de la finca se hallan en el Juzgado de Avila y 
autos de concurso del adeudor, existiendo en los que penden 
en este Juzgado testimonio de los mismos.

Madrid 11 de Diciembre de 1888.=Y.° B.°=Calzas.=E1 
actuario, Lino Gutiérrez. X—880

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Hurtado 

Urtaniz, de veintiún años de edad, soltero, cesante, para que 
dentro del término de quince días comparezca en este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, á practicar una diligencia 
en la causa criminal que se le sigue por juegos prohibidos; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y encargo a todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proc-e 
gado, cuyas señas son: estatura alta, color bueno, pelo, ojos y 
cejas negros, nariz y boca regulares, sin barba y un poco de 
bigote, y viste decentemente, conduciéndole caso de ser habi
do á este Juzgado á mi disposición.;

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 1888.=Ricardo Saa
vedra. =E1 Secretario, Enrique Rodríguez Lace. J—7252

Ma d r i d —o e s t e

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Lorenzo Le
yente por medio de esta requisitoria, de treinta y siete años, 
soltero, jornalero, natural de YUlasante, provincia de Lugo, 
hijo de Ramón y Rosa, que habita en la carretera de Andalu
cía, núm. 9, bajo, patio, no ha sido procesado, ni tiene apodo, 
sin instrucción; es de estatura regular, pelo negro, nariz y 
boca regulares, ojos pardos, bigote Degro, y viste pantalón de 
pana, camisa á rayas, botas de becerro y boina azul, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
ésta en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparezca

ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se instruye por desobediencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á los agentes de la Autoridad procedan 
á la busca y captura del Garlos Lorenzo Leyente, trasladándo
le caso de ser habido, á la cárcel celular de esta Corte á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1888.=Laurentino 
Ocampo. =E1 Secretario, Francisco Ruiz. J—7353

MADRID—SUR
D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal del distrito de 

la Inclusa, é interino de instrucción del Sur en esta Corte.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Alvarez Mayo, natural de Tejero del Sir, partido de Murías, 
provincia de León, vecino de Madrid, en la calle de la Cabe
za, num. 9, hijo de José y Dolores, soltero, sirviente, de 
veinticuatro años, sin instrucción, cuyas señas se expresarán 
á continnación, á fin de que en término de veinte días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde, á fin de hacerle saber 
cierta resolución dictada por la Superioridad en causa que 
contra el mismo y su hermano Pedro se instruye sobre robo; 
apercibiéndole de que si no se presenta será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
nación, civiles y militares é individuos de policía judicial, 
que procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
de indicado sujeto.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1888.=Manuel Mon- 
roy.=E l Secretario, Manuel Kreisler.

Señas del prccesado.
Estatura regular, pelo rubio, barba poca, ojos pardos, sin 

seña particular visible, y viste traje de algodón color negro y 
café, sombrero negro y botas. J—7355

D. Manuel Monroy y Merino, Juez municipal del distrito 
de la Inclusa, é interino de instrucción del distrito del Sur de 
esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Paulino Gallego 
Gómez, hijo de Paulino y de Patricia, natural y vecino de 
esta Corte, de veintisiete años de edad, soltero, empleado, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales comparezca ante 
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura y 
conducción á este Juzgado del indicado Paulino, y caso de 
que sea habido lo conduzcan con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1888.=Manueí Mon- 
roy .=E l Secretario, Manuel Kreisler.

Señas del procesado.
Estatura regular, color sano, pelo rubio, ojos pardos, nariz 

y boca regulares, sin seña particular visible, y viste pantalón 
y chaqueta de lona, color gris, chaleco de estambre oscuro, 
gorra de seda negra y alpargatas de lona. J—7356

D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal de la Inclusa, é 
interino de instrucción del distrito del Sur de esta Corte.

Se cita, llama y emplaza á Joaquina Lara, de avanzada 
edad, moradora que ha sido en esta Corte hasta el mes de Ju
nio último en la calle de Jesús y María, núm. 25, principal, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e ta  de M a d r id , se persone en este Juzgado á responderá 
los cargos que le resultan en sumario sobre estafa; aperci
biéndola de que si no comparece será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, que procedan á la captura y 
conducción á este Juzgado de la indicada Lara.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1888.=Manuel Mon
roy.=E1 Secretario, Manuel Kreisler. J—7357

MALAGA—AL AME DA
D. Yíctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ramón 

Alarcón Alvarez, de esta naturaleza y vecindad, de doce años 
de edad, que habitaba en las Lagunillas, núm. 72, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días se presente en la cárcel pública de esta capital á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto; apercibido de que si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que sepan el paradero del indicado, 
procedan á su detención, poniéndolo en la cárcel pública á mi 
disposición y dándome el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Noviembre de 1888.= 
Yíctor Feijoo y Santalla.= Por mandado de S. S., Juan 
Gaona. , J—7324

MONTEFRIO
D. Francisco García Fernández, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud déla pre ente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados José Priego García, álías Gele, natural de Nueva 
Cartella y vecino de Granada, en la calle de San Cristóbal, ca
sado, alpargatero, de cuarenta y dos años de edad, y á Juan 
Valero Ortigosa, natural de Letur, casado, del campo, y veci- 
node  Granada en la calle del Aljibe del Gato, cuyos parade
ros se ignoran por haberse fugado de la cárcel de Oadiar, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de 
la provincia, se presenten en los estrados de este Juzgado 
para poderles notificar el auto de conclusión dictado en la 
causa que en unión de otros sigo por robo de caballerías á José 
y Rafael García Verdejo.

Dada en Montefrio á 22 de Noviembre de 1888,=Francisco 
García. =P or su mandado, Francisco Mejías. J—7358

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el mismo y por ante el Secretario que 

refrenda se instruye causa criminal de oficio, á consecuencia 
de haber sido robada la casa de comercio de D. Juan Felipe

Pérez, vecino de Villafranca, cuyo hecho tuvo lugar la noche 
del 9 del actual; y con méritos de la misma, en nombre de S.. M. 
el Rey D. Alfonso XIII y en el desu Augusta Madre la Reina 
Regente (Q. D. G .), exhorto y requiero á las Autoridades y 
dependientes todos de la policía judicial, y en el mío les pido 
y encargo la práctica de diligencias en busca de los objetos 
que á continuación se describen, y caso de ser hallados los 
pongan á disposición de este Juzgado juntamente con las per
sona ó personas en cuyo poder se encontrasen si no justifican 
su legítima adquisición.

Dado en Montero á 20 de Noviembre de 1888.=José F. Arro
yo. =D e orden de S. S ., Luis María Pedraja.

Señas de las ropas.
Un pañuelo merino negro de nueve cuartas.
Otro pañuelo invierno negro de nueve cuartas.
Otro ídem id. id.
Dos ídem id. con fleco de seda.
Treinta y  seis pañuelos bufandas fondo café crema con rosas.
Dos pañuelos bordados de siete cuartas.
Una pieza pana negra con 30 varas.
Un cabo pana negra con 12 varas.
Otro cabo pana granate labrada con seis varas.
Otro cabo pana azul marino con cinco varas.
Treinta y seis pañuelos bufanda, la mayor parte en fondos 

claros con rosas.
Catorce pañuelos muselina lana nueve cuartas, en medios 

colores.
Seis pañuelos merino nueve cuartas, en medios colores.
Trece pañuelos varé nueve cuartas, algodón.
Cinco pañuelos merino negro nueve cuartas.
Tres pañuelos ídem id.
Tres pañuelos ídem id.
Tres id. muselina lana negros.
Siete pañuelos seda color crema con rosas.
Seis pañuelos seda color café y cenefa morada.
Tres pañuelos seda grises grabados.
Tres pañuelos seda azules matizados en crema.
Veinticuatro pañuelos seda arrasados.
Ocho pañuelos seda grises cuadros.
Seis pañuelos seda raso cuadros color.
Una caja azul con 24 pañuelos seda blancos con rosas pe

queñas, para el cuello.
Seis pañuelos algodón á cuadros oscuros sueitos.
Cuarenta y ocho pañuelos semiseda blancos.
Una pieza merino negro algodón cinco cuartas con 35 

Varas
¿MOtra pieza cachemir negro con 30 varas

Un paquete con dos piezas Holanda algodón con dibujo* 
con 48 varas.

Dos piezas muselina blanca con 76 varas.
Seis docenas pañuelos en una caja, adamascados, de algo

dón blanco, negros, café y medios colores.
Una pieza cachemira negra con 36 varas.
Otra pieza cachemira con 20 varas.
Una pieza parisién negro con 39 varas.
Una pieza Holanda hilo con 28 varas.
Un paquete con varios restos de Holanda hilo con unas 

seis varas.
Tres capotes en una pieza.
Un corte de capa de paño negro liado en una funda blanca 

con seis varas.
Dos cobertores encarnados.
Una pistola de dos cánones cargada.
Tres piezas lana vestido para señora con unas 90 varas.

J—-7325
MOTILLA DEL PALANCAR

D. Luis Gandiaga y Ripa, Juez de instrucción de esta villa 
de Motilia del Palancar. ,

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza a 
Benito López Huerta y á su esposa Catalina García, de unos 
treinta y ocho años de edad'respectivamente, naturales y ve
cinos de Iniesta, de cuya villa salieron el 6 de Octubre último 
con dirección á Ciudad Real, y en la actualidad de ignorado 
paradero, para que en el término de nueve días, á contar desde 
la inserción del presente en la Ga c e ta  de  Ma d r id , comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en causa que se si
gue por allanamiento de morada; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motilia del Palancar á 20 de Noviembre de 1888.=s 
Luis Gandiaga.=Por mandado de S. S., José María Girón.

J—7326
MOTRIL

D. Florencio Moreno y Auger, Juez de instrucción interino 
de este partido.  ̂ .

Por la presente requisitoria re cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo de un jumento, pelo azul, con una 
lista blanca del mismo pelo por encima de la rodilla del brazo 
izquierdo, en la barriga unos remendillos negros y motillas > 
en el lomo como de haber sido quemado con hierro, talla me
diana, edad tres años, y tiene marcada con hierro una N en el 
lado derecho de la culata, y cuyo jumento ha sido robado a 
Miguel Delgado Rodríguez, vecino de Yélez Benandalla, en la 
noche del 12 de Octubre último.  ̂ .

Dicho autor ó autores deberán presentarse en el termino 
de veinte días en esta cárcel nacional á responder de los car
gos que les resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación S. M. la Reina Regente (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, á fin de que procedan a 
la busca y remisión á este Juzgado de la insinuada caballería 
en unión con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, pues en ello se interesa la pronta y recta administración 
de justicia.

Dada en Motril á 20 de Noviembre de 1888.=FlorencioiMo- 
reno.=Por su mandado, Ricardo Martínez. J—732<

A virtud de causa seguida en este Juzgado contra 
nio González Palacios, vecino de Almuñécar, sobre k °^ lcL”J« 
de Francisco Enríquez López, por la Audiencia de Albunoi, 
con fecha 8 de Marzo del año actual, se dictó la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Píe. — Fallamos que debemos condenar y condenamos 
á Antonio González Palacios á la pena de ocho años y un 
día de prisión mayor, con las accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena, y á que abone á los herederos d e l  f in a d o  Francisco 
Enríquez López, por vía de i n d e m n i z a c i ó n  de perjuicios, la
cantidad de 1.500 pesetas, condenándole además en todas las 
costas. .

En cuya ejecutoría se tiene acordado se n o t i f iq u e  aicna 
sentencia al padre del interfecto M a n u e l  Enríquez Quues
habitante en la barriada del Palo, de la provincia de Malaga,
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para que manifieste asimismo si condena ó no la indemniza
ción decretada á su favor; y como quiera que á pesar de las 
.diligencias practicadas no baya sido habido el Manuel Enrí- 
quez, en atención á ignorarse su paradero se ha acordado 
por providencia de este día del Sr. D. Florencio Moréu y 
A u g e r , Juez municipal de esta ciudad, ¿interino de instruc
ción de la misma y su partido, se verifique por cédula dicha 
notificación, insertándose al efecto en el Boletín oficial de 
Málaga, y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y  para que pueda tener efecto lo acordado, extiendo la 
presente y la firmo en Motril á 19 de Noviembre de 1888.= 
Orisanto Cabrera. J—7297

MORÓN DE LA FRONTERA.
D. Javier Muñoz y García, Juez de instrucción de este  

p a r tid o .
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ramírez 

Serrano, cuyas señas fíe dirán, para que en el termino de 
ocho días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el 
mismo por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á los Sres. Jueces, Alcal
des é individuos de la policía judicial para que procedan á la 
captura de dicho sujeto., poniéndole en su caso á mi disposi
ción en las cárceles de este partido.

Morón 20 de Noviembre de 1888.=Javier Muñoz y Gar
cía. =E1 actuario, José Delgado.

Señas y circunstancias de Manuel Ramírez
Pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba regular, 

calor trigueño, estatura buena, hijo de Juan y de Encarna
ción, natural y vecino de Montillano de veintidós años, sol
tero, del campo. J—7296

ORGIVA
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se publica el sobreseimiento proji- 

sional acordado por la Audiencia de lo criminal de Albuñol 
encausa seguida sobre muerte casual de un hombre deceno 
cido, con el fin de que en término de diez días, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente edicto en la  G a c e t a  bE  
M a d r id  y  Boletín odeial de la provincia, se presente ante este 
Juzgado la persona que se crea con derecho en dicha causa á 
la que se notificará dicho sobreseimiento; haciendo presente 
que transcuraido el referido término se archivará la susochicha 
c a u sa .

Dado en Orgiva á 29 de Noviembre de 1888.=Alíonso Tra
vado. =Por mandado de S- S., Ramón González Viguera.

J—7328
OVIEDO

D. Alberto Ríos y Rojas, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un indi
viduo que dijo ser natural de Riosa, llamado Rodrigo, el cual 
en el corriente año y hasta hace poco habitó en la calle de la 
Rúa, y era dueño de un establecimiento de bebidas, situado en 
la misma calle, para que dentro de diez días, á contar desde el 
en que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración e jmo 
testigo en causa por hurto de 25 pesetas á Vicente García, ve
cino de esta capital; apercibiéndole que si np lo verifícasele 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Oviedo 21 de Noviembre de 1888.=Alberto Ríos.= 
Por su mandado, Guillermo Nieto. J—7359

POLA DE LAVIANA
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de ins

trucción del partido de Laviana, provincia de Oviédo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Hoárez, vecino de Payandi, en la parroquia de Dorio, de 
este término municipal, cuyas señas y demás circunstancias 
,se desconocen, el cual se ausentó de su domicilio el 12 de los 
corrientes, ignorándose en la actualidad su paradero, para 
que en el término de diez días se presente en las cárceles de 
esta villa, á fin da ser indagado en el sumario que se le sigue 
sobre sustracción de escanda y otros efectos; apercibiéndole 
que de no verifícarió le pararán los perjuicios que haya lugar 
y  ge le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentesbe la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole á disposición 
de esta Juzgado.

Dada en Pola de Laviana á 25 de Noviembre de 1888.= 
Marcelino Trapiello. =  Por mandado de S. <8., Agapito León.

J—7349
QUIROGA

D. Cipriano Círer Izquierdo, Juez de instrucción del par
tido de Quiroga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel López Pérez, natural y vecino de Villarino del Campo, 
en el partido de Celanova, sus demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de veinte días, contados des
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y de la de Orense, comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración inqui
sitiva en sumario que contra el mismo me hallo instruyendo 
por el delito de estafa á la Compañía de ferrocarriles dei Nor
te; apercibido que de no hacerlo será declarado en rebeldía y 
le parará además el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que constituyen la policía judicial procedan ala 
busca y captura del referido sujeto, y siendo habido lo remi- 

* tan á ía cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Quiroga 23 de Noviembre de 1889.=Cipriano Cirer.=Por 
mandado de 8. 8., José Oarballo. J—7415

SALAS DE LOS INFANTES
D. Nicolás Salazar, Juez municipal de esta villa, en fun

ciones del de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita y llama á los sujetos, cuyos 

nombres y apellidos se ignoran, que en la madrugada del día 
11 del corriente escalaron y penetraron en la casa de D. Is 
mael Ramos Pérez, Cura párroco del pueblo de Tanabueyes, 
sustrayendo y apoderándose de las cantidades y efectos que á 
continuación se detallarán, cuyos sujetos comparecerán ante 
este Juzgado dentro del término de ocho días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que se instruye 
con motivo de tal hecho; bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

De mencionados sujetos sólo constan, hasta la fecha las si
guientes señas:

Uno de estatura regular, de medianas carnes, cara un poco 
ovalada, completamente despojada de bigote y barba, de unos 
treinta á cuarenta anos de edad, que vestía boina color oscu
ro á la cabeza, pantalón y chaqueta, al parecer, de paño par
do oscuro.

Otros dos sujetos, uno de ellos alto y grueso y el otro más 
pequeño.

L*s cantidades y efectos sustraídos son las siguientes:
1 *°ODiez monedas de oro de á25 pesetas cada una. ¿
2.° Otra moneda de oro de 10 pesetas.
3.° Otra id. de id. de 5 pesetas.
4.° Veintitrés duros en plata en monedas de 5 y 2 y media

pesetas.
5.° Dos duros próximamente en calderilla.
6.° Unos 4 000 reales, todo en monedas de oro de 25 y 20 

pesetas y algunas onzas.
De tales monedas no consta el busto ni año de su acuña

ción.
7.° Un reloj de bolsillo de níquel, remontuar, tapas de 

cristal.
8.° Un cucharón y un cubierto de plata con las iniciales 

M. S.
9.° Un revólver de reglamento, sistema Lafoucheux, con 

cilindro para sus cápsulas y de doble sistema con falta de la 
anilla del culatín.

10. Una pistola antigua délas llamadas de arzón, sistema 
de chimenea, teniendo ei guardamonte, abrazaderas y conte
ras de bronce dorado.

11. Un par de hebillas de plata para zapatos, aquéllas la
bradas y modernas.

12. Otro par de hebillas antiguas, también de plata, con 
ganchos de metal.

13. Once libras de chorizos en sartas.
14. Un paraguas dealgodóa, tela color azul y con puño en 

forma de cayada.
Y se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles 

como militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado con las segu
ridades debidas de mencionados sujetos, así como á la ocupa
ción de efectos relacionados, que también, en su caso, serán 
remitidos á este referido Juzgado con las personas en cuyo 
poder fueren hallados.

Dado en Salas de los Infantes á 20 de Novienibre de 1888. 
Nicolás Salazar.=Por su mandado, Emilio G. de la Mora.

j  7329
SAN FERNANDO

D. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d rid , á D. Juan Cálvelo Benítez, 
Subdirector que fué de la cárcel de este partido, á quien le 
fué seguida cansa en este Juzgado por infidelidad en la cus
todia de presos, para que dentro de dicho término comparez
ca ante este Juzgado á objeto de hacerle el requerimiento de 
125 pesetas de multa de que es responsable; bajo apercibi
miento aue de no comparecer en el término que se le señale 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civHes 
como militares, procedan por medio de sus agentes á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado del referido individuo.

San Fernando 22 de Noviembre de 1888.= Antonio María 
Cáliz.=Manuel Palomino Rodrigo. J—7360

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción de San 

Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Paulino Alonso 

Pinto, de cuarenta y un años de edad, casado, jornalero, natu
ral de la Alameda de la Sagra, en la provincia de Toledo, de 
estatura regular, ignorándose su vecindad, es de color moreno, 
para que en el término de quince días se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en causa que contra el mismo se sigue por el delito de hurto 
de dos bueyes.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del mencionado 
Paulino Alonso Pintos, poniéndole á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 20 de 
Noviembre de 1888.=Luis Lozano.=M. Pío Martínez.

J—7361
SARINENA

D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de instrucción de 
Sariñena.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Teodoro Gavín 
y Leguío, casado, de unos treinta y cuatro años de edad, es
tatura regular, más bien baja, pelo castaño oscuro, barba po
blada, color moreno pálido, ojos pardos, nariz y boca regula
res; viste calzón corto de mahón, blusa azul de cutí, chaleco 
negro, calcillas y faja azules, botines de cuero negro, pañuelo 
negro á la cabeza, albarcas, y lleva una mochila como la de 
los de caballería, vecino de esta villa, peón caminero que ha 
sido de la carretera de esta población á la de Ontiñana, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre homi
cidio frustrado de su hermano Calixto; con apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía j udicial procedan á la busca y captu
ra del Teodoro Gavín, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en Sariñena á 22 de Noviembre de 1888.=Sebastián 
Aguilar.=Por su mandado, Ramón Berga. J—7362

SEVILLA-MAGDALENA
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Gordillo 

Rosado, hijo de Francisco y de María, natural de Valencia de 
Alcántara, provincia de Cáceres, de esta vecindad, casado, 
tintorero y de treinta y seis años de edad, para que en el tér
mino de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias en busca del referido Miguel Gordillo Rosado, y ha

bido que sea lo presenten en este Juzgado, situado en la plaza 
de la Contratación, núm. 6.

Sevilla 22 de Noviembre de 1888.=Mariano Luján.=El Se
cretario, Manuel Martínez y Reyna. J—7363

SORT
D. Juan Casanovas Periquet, suplente el Juzgado de ins» 

trucción por incompatibilidad del propietario.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Juan Gis- 

perty Ricart, alias Martí, pastor de reses vacunas, vecino del 
pueblo de Arcabell, partido de Seo de Urge!, para que dentro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado al efecto 
de prestar declaración en la causa que se le sigue contra Ma
riano Palet Majo, del pueblo de la Sellera de Anglés, sobre 
robo y otros excesos cometidos en el pueblo de Torfc en el 
año 1878; y se le apercibe al referido testigo que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 20 de Noviembre de 1888.=Juan CasanO” 
vas Periquefc.=J. José Ay tés. J 7364

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción déla 

ciudad y partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Argemí Espanó, alias Mom, hijo de Félix y de Rosa, natural de 
Sabadell, vecino de esta ciudad, saltero, tejedor, de veintiún 
años de edad, el cual es de estatura regular, cara larga, color 
pálido, barba poca, usando bigote, pelo negro, nariz regular, 
configuración delgada y su aire y producción arrogante y 
buena, cuyo paradero se ignora, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa contra el mismo y otros sobre concierto 
para colocar y disparar un petardo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y judiciales procedan á Ja busca y captura de dicho 
procesado, remitiéndole con las seguridades debidas caso de 
ser habido á la cárcel de este partido, dando conocimiento á 
este Juzgado.

Dada en Tarrasa, á 21 de Noviembre de 1888.=Ladislao 
Martínez.=Por su mandado, Miguel Vilata González.

J—7365
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martíoez, Juez de instrucción del dis* 
trito de la Audiencia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Julián Alonso Ro- 
jados, de venticuatro años, soltero, relojero, natural de esta 
ciudad, de paradero ignorado, de estatura baja, delgado, mo
reno, ojos y pelo negros, y viste como un artesano, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á responder de los 
cargos que resultan contra el mismo en sumario sobre hur- 
to de dos relojes; bajo apercibimiento quede no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole á la cárcel del 
partido si fuere habido, pues está decretada su prisión.

Dada en Valladolid á26 de Noviembre de 1888.=Mariano 
Herrero Martinez =Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

________________  J—7482

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España.
Balance de cuentas en 31 de Octubre de 1888.

. Pesetas.ACTIVO ___________*
Establecimiento.................................................  11,014.440
Suscritores de acciones..................................... 11.000.000
Caja general de Depósitos................................. 3.686.910*65
Caji y banqueros...............................................  211.926*84
Gaja: depósito de acciones................................. 750.000
Efectos á cobrar.................................................  1.500
Gastos generales................................    302.474*94
Gastos de emisión de obligaciones.........................  49 302
Intereses, gastos de banca y cambios..............  101.075*32
Construcción de la línea de Malpartida de Pla-

sencia á Astorga..................................................  22 942*62
Saldo de varias cuentas.....................................  21.409.991*06

48.550.533*48
PASIVO

Efectos á pagar ............. ...........................  606.250
Depósitos en fianza............................................  1.514.283*43
Acciones depositadas.............................................  750 000
Emisión de obligaciones hipotecarias..............  23.680.000
Capital................................................................  22.000.000

48.550.533*43
El Jefe de la Contabilidad, N. de Aldama.=El Adminis- 

trador Delegado, Juan Rózpide. X—882

La Nueva Santa Cecilia.
s o c ie d a d  a n ó n im a  m in e r a  

Balance de la misma al 30 de Noviembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO___________________ _____
Minas éinmuebles.................. ......................... 41.265
Material é instalaciones....................................  175.606 18
Cuentas deudoras.............................. .............. 34 180*54
Obras nuevas ejecutadas................................... 57.357*33
Almacenes..................................    27.21806

335.927*11
PASIVO

Capital..................................................................... 300.000
Cuentas acreedoras............................................  35.927*11

335 927*11

Hiendelaencina para Madrid 30 de Noviembre de 1888.= 
El Director, A. Conchoud,=V.° B.°=E1 Presidente, Marqué! 
de la Merced. X—883
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AJere z¿L.aateira.
SOCIEDAD . ANÓNIMA MINERA

Balance del mesdeNoviembredet 1888,
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------
Inmuebles. ..........   -.- ................... . • 4 000.000
Cuentas comentes-----------      W.iuab»
Cuentas de banca        1-838 ÍK6 29
Gastos generales.............  ............................. • ■ *
Caja...................................   •••......
Gastos de explotación.......................................
Almacenes................................................. ........
Proveedores vanos. ...................... ................ Dí * ' ¿ j ?
Primer establecimiento................................ * • 4 ®2o‘oo
Gastos de constitución..    ................................  6.424 d2

6.004.689 68

PASIVO

Capital................................................................ 6'°°2 t !o‘63Efectos á pagar........................................................ 2.750 63
Intereses de fondos..............................................   í .üou uo

6.004.689 68

Madrid "30 de Noviembre dé 1888.=E1 Contador, H. Va
l l ó o s  V.° B.0=EJ. Presidente, Marqués de la Merced.

X—884

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 13 de Diciembre de 1888, comparada con

 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    ~

Día 12. Dia 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73 0¡0 73l40-60-55-50-45
v á plazo i 73*05 7345-20^40-45-35

73*25-30 fin cor. fir. 
cambio m. 73*30 

i no publicado. • 73*25
73*55-50-60-75-65 

fin próx.iir., 
0*50 práma.

, 73*25-40-55
fin cor. fir., 

cambio m.'"73*40 
no publicado. » 73k50 p.

pequeños. 7£*35 1 3*55-80-74 OjO
73*75-55-85-50-60 

73*70
Idem id. al 4ipor 100 exterior.• . . . . . . . . . .  74*20 74*40-60-50-55

pequeños.. 74*45 74*30-50^60
Jdem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  87*40 87*85-80

pequeños. 87*50 87*90-88 OtO-87‘85
87*80

' Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........< 103*60 103*90-80-90
? Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100  ¿ 104*90 104*90
Idem id.—Idemial 6 por OiO en quintos. . » 104*90
Idem id.—Idem al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  104*75 104*90-75

¡Acciones del Banco ae España.. .............. 418*50 418*50-418
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)   107 0̂ 0 107 0^0-107*50-107

C am b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

D IÑ O  BENEFICIO D IÑ O  BENEFICIO

A lbacete.,... 0*25 » Logroño...,,.* 0*25 »
Alcoy............. 0*15 » Lorca..............  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo..............  0*25 »
Almería  0*25 » ' Málaga  0*20 »
Avila   0*35 » Murcia    0*25 »
B adajoz...... 0*25 *» O re n s e . . . . . .  0*35 »

. B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
Béiar.............  0*25 » Palencia  0*25 »

' B ilbao..  0*15 » P.* Mallorca. 0*25 . »
B u rg o s ... . . .  0*25 » Pam plona... 0*25 »
Ciceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
€>ádiz.............  0*15 » Réus................ 0*15 »
C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón  0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:.. . 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »
Conuña  0*25 » Santiago  0*15 -»

'C u e n c a ... . . .  1 » S e g o v ia ...., 0*25 »
-F e r ro l . . . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
G e ro n a ... . . .  0*25 » Soria   0*75 »
Gijón.............  0*25 » Tal.* de laR.* 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona...  0*25 »
Guadalajara.. 0*35 » Teruel.  0*25 »
Haro. . . . . . . .  0*25 » Toledo  0*25 »
Suelva  0*25 » Tudela  0*60 »
H u e sc a ... . . .  0*25 » V a len c ia .... 0*15 »
Jaén ..............  0*25 » .V alladolid... 0*25 »
Jerez Front.’*. 0*15 » Vigo...............  0*15 »
León..............  0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »

.L in a re s .;.... 0*20 » Zaragoza.. . .  0*15 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 12 DE DICIEMBRE DE 1888

( Deuda perpetua al 4 por TOO*exterior... á 72*75
Idem id. ía. interior ¿ »

Idem amortizable al 2 por 100.   ¿ »
n o te s . . . . . . .  i 3 por lO O exterior.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

í Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba ........................á 507*00

Fondos fra n -  ( 3 por 100......................................   á 83‘10
ceses (4 1[2 por 100.  ...................................   á 103*60

Consolidados ingleses (2 3|4 por 0¡0)................ 4 96 1[2

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
/Londres, á la vista, libra esterlina, 25*77 pesetas d.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*75 id. a.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*60 id.
Idem, ¿ 90 días fecha, id. id., 25*52 id.
Lisboa, á ocho días vista, 1.000 reis, 5*74.
París, á la vista, francos, beneficio ¡al papel, 1*80 y 85.
Idem* 4 ocho días vista, id. id., 1*70 y 75.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
r Begón datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Valencia, Barcelona, Caste
llón y Murcia.

Faltan datos de Cádiz, Huelva, Palma, Sevilla yTenerife.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Diciembre de 1888. 

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del — -------- -
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION KSV&DO 

HORAS reducida ^  "■
á 0o y en Humede^ y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 709*22 2*8 2*3 N E ... B risa.. Despejado.
9 mañana... 709*33 4*6 3*7 ENE.. Id. lig. Idem.

12 del día. . .  708*08 9*8 7*5 ENE.. Brisa., Nuboso.
3 de la tarde. 706*43 10*4 7 ‘8 E. . . . I d e m . .  ídem.
6 de la tarde. 706*20 8*0 6*4 E .. . . .  Idem .. Idem.
9delanoche 706*17 6*6 5*8 E. . . .  Idem.. Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra  .   • • 10*8
Idem mínima.  .............  - ..........   1*5

Diferencia............................................................  9*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 15( 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............  46*7

Diferencia..................................... .. 30*8
Temperura máxima á cielo descubierto, junto 4 ia

tierra vegetal ó laborable.............. ......... ................*. 15*3
ídem mínima, id ...............................................................  — 1*8

Diferencia................. ................... .................... 17*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horaa

(kilóm etros).   ..................    285
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).............................  4*1
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche....................................................................  — 0*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, & las 
nueve de mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el1 día 
13 de Diciembre de 1888.

A ltU ra  DÍF3Cbarométrica Tempera- Ruerna
á 0o " tura 1 cién Estado Estad?}

LOCALIDADES y al nivel en grados . , del
del mar en eentesi- del eiele. de lamar.
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 766‘5 11*1 S Calma. Despejado Tranq.*
Bilbao  764*5 9*8 S E ...  Viento.’Idem Picada.
O v ied o ..... 76P4 5*2 S O ... Brisa . Idem  *
Coruña(7h.) 761*0 10*5 SSE. . Viento Idem Picada.;
Santiago.. . .  761*9 8*7 E. . . .  Calma. Idem. . . . .  »
Orense  764*9 7*7 SE. . .  Viento Idem. . . . .  »
Pontevedra..
Vigo   761*9 11*3 SE. . .  Brisa.. Idem. . .  T ra n q /

Oporto.........
Lisboa (8 h.) 762*4 8*8 S E ... Id. fte. I d e m ,. . . .  Picada.;
Cáceres....^ s
Badajoz.. . . .  761*8 8*0 E . . . . .  B risa.. Idem. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 763*8 13*5 ESE.. Idem .. Idem Tranq."
Sevilla  762*5 10*6 N E ... Calma. Idem. . . . .  *
Málaga  765*9 15*0 E . . . . '  Viento^ M.nuboso. G.oleaje
G ranada.... 765*0 9*2 NE. . .  Calma. Despejado. »

A lican te .... '768*2 » N E ... Brisa.. Cubierto. . Rizada.
M urcia ,..* . 765*7 9*8 S O ... Calma. Idem. . . . .  »
V alencia.... 767*9 9 6 O . . . .  Idem D espe jado . »
Palma  767*1 13*7 O  » Idem. Tranq.*
Barcelona... 768*6 11*0 N . . . .  Brisa.. Nuboso.. .  Idem.

T e ru e l.. . . . .  *771*4 1*4 N .. . . .  Calma. N ieb la .... *
Z aragoza... 768*8 f5‘2 SE. . .  B risa.. Cubierto... *
Soria   769*5 2*5 S O ... Caima. I d e m .. . . .  ®
Burgos. . . . .  769*8 0*8 O. . Idem .. N iebla.. . .  '*
León    766*5 0f0 N E .. .  Brisa.. Idem. »
Valladolid.. 768*2 2*0 N E ... Idem.. Cubierto. . *
Salamanca., 762*9 0‘8 SE. . .  Idem.. N ieb la .... »
Segovia..... 768*0 ' —"0*3 SE. . .  Idem .. Despejado. »

Madrid. . . . .  768^4 4*6 ENE.. Id.lig.* Idem. . . . .  »
E sco ria l.... 770*6 6*6 N .___ Calma, Nuboso. . .  »
Ciudad Real. 769*7 0*6 S E .. .  Idem*. N ieb la .... »
Albacete,. . .  768*7 5*6 N E ... Brisa.. Oubiertow» *

París   771*1 — 54 N E ... Idem .. Despejado. »
Gris-Nez..,. 769*2 — 3*0 E. . . .  Idem .. Idem  »
St. Mathieu. 766*0 7*7 SE. . .  Idem .. Cubierto. . »
Is la d ‘Aix... 766*8 0*3 E Viento. Lluvioso. . »
Biarritz. . . .  764*9 4*3 ESE.. Brisa.. Brumoso.. *
Clermont. . .  767*6 — 5*7 OSO.. ídem .. N uboso... »
Perpiñán. . .  7674 6*2 S E .. .  Idem ., ¡dem   »
Sicie   771*9 7*8 E. . . .  Idem.. Idem  *
Niza.   772*0 5*2 ENE.. Viento. ídém _

Roma. . . . . .  772*3 1*3 N. . . .  Brisa.. Despejado: »
Nápoles  771*9 4*1 NE. .. Idem .. Idem, . . . .  »
Palermo. . . .  770*6 10*6 N E ... Idem ;. Cubierto.. »
Malta. . . . . .  767*4 13*3 E . . . .  Id. fte. Idem. . . . .  »

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administr^sión principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 peseta* el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Darbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas él kilogramo. i
Jábón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesétas el kilogramo. ^
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á U  pesetas el deea* 

litro.

Vino, de 0*80 á 0*90-pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo^ á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Beses degolladas.
Número.

Vacas.  .............................   246
Carneros....................... *.......................  119
Terneras................ ... ........................... 19
Cerdos............... ........ ............................  390
Ovejas, «o. . . .  70

Tótal. .  ..................... 844

Su peso en kilogramos ...........  94.530

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*94 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumes 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo. .........................    1:154*77
Segovia  .......................... .. 1.404*58
Norte....................................   li;21L09
Bilbao..........................................   1.417*21
Aragón.........................................  856*20
Valencia.........................   3.518 20
Mediodía....................................... 18.791*36
Ciudad Real   .....................  3.355*55
Imperial............................................ L22974
A r ganda..  ..........    881*87
Correos.. .............................  147*34
Matadero de vacas..............   12.656*46
Idem de cerdos.............................  15.138*45

¡„Total....................   7L762‘82
 ................... 1 l l ¡ l « *

C Madrid 13 de Diciembre de 1888.=E1 Alcalde.

Forma parte  de este número de la G a c e t a  la  priinera 
hoja del pliego 31 de la Sala tercera  de las sentencias 
del Tribunal Supremo,' correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . .  ..........  30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem. .  ................  12‘50

TN EL CAUDAL DE LA TESTAMENTARÍA EXTRAJUD1- 
Lcial de la finada Doña Dionisia Diez y Rubio, viuda en sé* 
gundas nupcias de D. José Ricarte y Altemir, vecinos qúe 
fueron de esta villa y Corte, á cargo de los albaceas de ex
presada señora, figura el capital de 11 537 pesetas 18 1[2 cén
timos dejado en usufructo vitalicio por el D. José Ricartéá 
su indicada esposa, debiendo hoy distribuirse dicho capital 
conforme á la última voluntad de aquél, con igualdad entre 
sus más próximos parientes, por estirpes y no por cabezas, 
con la carga de 2,500 pesetas para sufragios y limosnas en la 
forma que determina.

Y como quiera que se ignore quiénes puedan ser los here
deros de expresado capital, se inserta el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Botetín oficial de la provincia de 
Huesca á que pertenece la ciudad de Barbastro, de donde era 
oriundo el D. José Ricarte y Altemir, para que llegue á cono
cimiento de las persones que se consideren con derecho á la 
herencia indicada y puedan aducirlo ante los albaeeas de 
la Doña Dionisia Diez y Rubio, dirigiéndose al que suscribe, 
quien facilit&rá á los interesados los antecedentes necesarios 
resultantes de la testamentaría que se halla establecida en 
esta Corte, calle de Jacometrezo, núm. 14, tienda.

Madrid 23 de Noviembre de 18S8¿=Basilio Caballero.
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SANTOS DEL DIA
San Nicasio, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media;—Función 27 de 

abono.—Turno 2.° impar.—Carmen.
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 40 de abono.— 

Turno 1.° par (moda).—La muerte en los labios.—Los dos sordos.
COMEDIA.—A las ocho y media.-*Serie 3.a—Turno 2.0á— 

Gloria.
CIRCO DE PRIÜE. — A las ocho y medís. — U  gran 

vía.—El Alcalde de Strassbérg.
ESLAVA*—A las ocho y media;—Los inútiles.—B¿ Alcalde 

interino.—Despachoparroquial.—Bl gorrofrigio.
MARTÍN.—A las ocho y media.—Santo '% séña»—M lucero 

del alba.—Dos canarios de cúfé.-^Lueifer.


